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AREQUIPA, DICIEMBRE . 2024
GUIA.BASE ADMINISTRATIYA PARA EI, CONCURSO BAJO EL REGIMEN DEL DECRETO

LEGISLATIVO N" 276, DE LAS UNIDADES EJECUTORAS DEL SECTOR SALUD DELGOBIERNO
REGIONAL DE SALUD AREQUIPA

CAPÍTULO I

FINALIDAD

Promover el concurso para cubrir las plazas vacantes a través del procedimiento de concurso del
personal asistencial y administrativo y dar cobertura a las plazas vacantes presupuestadas bajo
los alcances del Decreto Legislativo No 276 y Su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No

005-90-PCM, con la finalidad de mejorar la calidad y cobertura de los servicios de salud, mediante
el cumplimÍento de actividades asistenciales y administrativas.

OBJETIVO

Establecer los procedimientos y criterios técnicos para desarrollar el concurso baio el Régimen
Laboral del Decreto Legislativo N' 276, para cobertura las plazas vacantes orgánicas
presupuestadas asistenciales y administrativas de las Unidades Ejecutoras del sector salud del
Gobierno Regional Arequipa.

AMBITO DE APLICACION,

Conforme a Ia Resolución Gerencial General Regional N" 148-201S-GRA/PR que define como
ENTIDAD de TIP0 B, Ia presente Base será de aplicación en las Ocho Unidades Ejecutoras de Salud
de la Región Arequipa: 1) Salud [GERESA),2) Hospital Goyeneche; 3) Hospital Regional Honorio
Delgado; 4) Salud Camaná; 5) Salud Aplao; 6) Salud Red Periférica Arequipa; 7J IREN SUR y Bl
Hospital central de Majes; Unidades Ejecutoras del sector salud del ámbito del Gobierno Regional
de Arequipa, sin excepción.

4. ALCANCE

Las disposiciones contenidas en la presente Base son de cumplimiento obligatorio de los
funcionarios, servidores, integrantes de Ia comisión de concurso, así como de Ios postulantes que
se presenten al concurso público baio el régimen laboral del D. Leg 276, convocado por cada
Unidad Eiecutora, bajo responsabilidad.

S. BASE LEGAL

Constitución Política del Penl
Ley N' 26842, Ley General de Salud.
Ley N" 23536, Ley que establece las Normas Generales que regulan el Trabajo y Carrera de los
Profesionales de la Salud y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N. 019-83-PCM.
Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público.
Ley N'28411, Ley General del Sistema Nacionaldel Presupuesto,
Ley N" 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública y su Reglamento
Ley Na 29937, Ley General de Personas con Discapacidad
Ley N' 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024.
Ley N" 30057, Ley del Servicio Civily su Reglamento General aprobado por Decreto Supremo N.
040-2014-PCM.
Decreto Legislaüvo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y Remuneraciones del
Sector Público.
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. Decreto Legislativo N' 1153, Ley que regula la política integral de Compensaciones y Entregas
Económicas del personal de Ia salud al servicio del Estado.

. Decreto Legislativo N" 559, Ley del Trabajo Médico.

. Decreto Supremo N'005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo No 276.

. Decreto Supremo N'006"2017-JUS, que aprueba elTexto Unico Ordenado de la Ley N'27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General

6. DEFINICIONES

a) Accesitario/a (elegible): Es el/la postulante que, habiendo aprobado todas las evaluaciones del
proceso de selección, no alcanzó vacante porque se ubica en elorden de mérito inmediato inferior
de el/la ganador/a.

bJ Apelación: es el escrito impugnatorio que presentan los postulantes al Titular de la Entidad ante
la desestimación de la Comisión si el asunto se tratara de cuestiones de puro derecho; resuelve el
Tribunal SERVIR.

c) Autorización: Documento emitido por la Gerencla Regional de Salud que autoriza el
proceso de Selección de personal. Las Unidades Ejecutoras adiuntan Bases.

dJ Bases del concurso de cada Unidad Eiecutora: Documento que establece las reglas y requisitos
necesarios para realizar las etapas del concurso. Debe contener toda la información que el/la
postulante debe conocer para presentarse al concurso y que garanticen el cumplimiento de Ios
principios del servicio civil. Las Unidades Ejecutoras elaboran sus bases especificas bajo los
criterios estandarizados por Ia Gerencia Regional de Salud Arequipa.
Clasificador de Cargos: es el documento técnico normativo de gestión institucional, que

establece el obietivo, funciones y requisitos de los cargos que requiere el Ministerio de Salud, sus
entidades desconcentradas y Direcciones Regionales de Salud, para el cumplimiento de los
objetivos, competencias y funciones asignadas, en el marco de los actuales procesos de reforma y
descentralización del estado.
Comisión de selección, integrada por tres (3) funcionarios y/ representantes del Titular,
Recursos Humanos y Area Usuaria.
Competencias: Características personales que se traducen en comportamientos visibles para el
desempeño laboral exitoso, que involucran de forma integrada el conocimiento, habilidades y
actitudes, constituyendo el factor diferenciador dentro de una organÍzación y contexto
determinado.
Criterios estandarlzados: Todas la Unidades Ejecutoras del sector salud llevan a cabo sus
procesos de seleccionan con un solo criterio emitido por la Gerencia Regional de Salud en el
presente documento.
Evaluación de competencias: Es una metodología estandarizada e interactiva de actividades,
dinámicas y/o situaciones simuladas que permiten identificar y/o evaluar las caracterÍsticas
personales traducidas en comportamientos visibles (indicadores comportamentales)
relacionados al desempeño Iaboral exitoso.
Evaluación Curricular: es el proceso de calificación estandarizado de: (i) formación académica,
tftulos, maestrías, especialidades y capacitación, [ii] Experiencia Laboral en el sector público y
privado y (iii) Identiñcación Institucional, méritos; el puntaje es de 0 a 100, con su respectivo
puntaje ponderado del 700l0, con un mínimo de 60 puntos para pasar a la etapa de entrevista.
Entrevista personal: es una técnica de selección de personal estandarizado en la que la Comisión
con sus preguntas evalúa las habilidades, experiencia laboral, estudios, personalidad e interés en
la vacante incluye la evaluación psicológica y se califica de 00 a 100, con su respectivo puntaie
ponderado de 30 % con un mfnimo de 30 puntos.
Evaluación de conocimientos Esta evaluación se orienta a medir el nivel de conocimientos
técnicos de los/las postulantes para el adecuado desempeño de las funciones del puesto, los cuales
evalúan conocimientos generales y específicos relacionados al perfil del puesto. De Aplicación en
elaño 2025
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m) Habilidades: cualidades, en términos de capacidad y disposición de las personas para hacer algo,
inherentes a sus características personales o adquiridas por la práctica constante.

nJ Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces (ORH): Unidad de organización, que
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d)

e)

El ingreso se efectúa por concurso de Mérito abierto, teniendo en cuenta las necesidades de la

ENTIDAD. Procede a petición expresa del AREA USUARIA y debe implementarse en el marco de lo

establecido por la normativa vigente,
Los cargos deben estar consignados en el Cuadro de Asignación de Personal Provisional (CAP-PJ

y sus correspondientes plazas en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), debidamente
habilitados y acreditados presupuestalmente por la Oficina respectiva en el presente eiercicio
presupuestal.
Podrá postular al Concurso de Mérito de Contratación para la cobertura de plazas vacantes, en

adelante "El Concurso", aquella persona que cumpla con los requisitos mínimos del perfil del cargo

establecido en el Manual de Clasificación de Cargos o Manualde Organización de Funciones (MOF)

El proceso está a cargo de la Comisión de Concurso, conformado mediante Resolución del Titular
de la Unidad Elecutora, en adelante "La Comisión".
EI Concurso se desarrollará conforme a los principios de Legalidad, Imparcialidad, Presunción de

Veracidad, Transparenciay Publicidad.
Son causales de descalificación automática:

o No cumplir con los requisitos para postular.
. No presentar los anexos, (del 1al 3)

- Anexo l Solicitud
- Anexo 2 Ficha de Postulante (solo cuando sea proceso presencial/no virtual
- Anexo 3 Declaraciones Juradas (Antecedentes policiales, etc)

. La inasistencia o impuntualidad del postulante en las etapas de evaluaciones.

. Ocultar información y/o presentar información falsa y/o distorsionada y/o con algún
signo de alteración en cualquier etapa del Concurso, serán retirados del concurso, sin
perjuicio de las acciones legales a que hubiese lugar.

Los postulantes que realicen actos contra las disposiciones del proceso (plagios,
desorden), serán retirados del concurso, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiese
lugar,

La documentación presentada no deberá tener borraduras, manchas, ni enmendaduras, ni
cualquier signo de alteración, en caso contrario Ia Comisión Io considerará como no
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cuenta con las funciones y la responsabilidad de la gestión de recursos humanos dentro de la

entidad pública, su;etándose e implementando las disposiciones que emÍta el ente rector en la

materia.
o) Perfil: Es la información estructurada respecto a la ubicación de un cargo y/o puesto dentro de la

estructura orgánica, misión, funciones, asÍ como también los requisitos y exigencias que demanda
para que una persona pueda conducirse y desempeñarse adecuadamente en un puesto.

p) Postulante/candidato/a: Aquella persona que postula para cubrir un puesto y/o plaza vacante

del D .Leg 27 6.
q) proceso de selección: Procedimiento interno que tiene por finalidad seleccionar a las personas

más idóneas para el puesto sobre la base del mérito, competencia y transparencia, garantizando

la igualdad en el acceso a Ia función pública.
r) Puntale ponderado: Todas las Unidades Eiecutoras utilizan los siguientes puntajes ponderados:

Evaluación Curricular 7 0o/o Entrevista Personal 300/o

s) Recons¡deración y/o Reclamoi es el escrito que presentan los postulantes ante la Comisión
durante el proceso de selección de personal de acuerdo al cronograma establecido.

t) Titular de la entidad: Para efectos de los procesos de selección de personal el Director General

y/o Directores Ejecutivos de cada Unidad Ejecutora son los titulares de la entidad.
u) Veedor: personas acreditadas oficialmente que realizan la labor de observación de Ios procesos

relacionados al presente concurso.
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presentada. Se dejará constancia de cualquiera de las situaciones indicadas, en el acta
correspondiente.

g) Deberá tenerse presente Ia Tercera Disposición Complementaria de la Ley N'28411, Ley General

del Sistema de Presupuesto, en relación a la prohibición de la recategorización y/o modificación
de plazas, que se oriente al incremento de remuneraciones, por efecto de la modificación del CAP
y PAP.

h) No pueden participar en el presente Concurso Público los que se encuentren en condición de
personal nombrado en el sector público.

i) No podrán particÍpar el personal con sancÍón disciplinaria que no haya sido rehabilitado
administrativamente, ni el personal con impedimento legal o administrativo para laborar en el
sector público.

jl Los veedores son personas acreditadas oficialmente, que realizan la labor de observación de los
procesos relacionados al presente concurso, pudiendo emitir opinión y debiendo emitir ¡nforme
final sobre todo las incidencias en el procedimiento ejecutado.

k) La ausencia de veedores no impide el desarrollo del concurso público.
l) En cumplimiento del numeral 4.7 del artículo 4'de la Ordenanza Regional N" 37s-AREQUIPA y

por acuerdo en sesión extraordinaria de la Comisión Técnica Legal, el Gerente Regional de Salud
de Arequipa o quien este delegue, supervisará los procesos de selección de personal y demás
concursos públicos de las Unidades Eiecutoras.

B. RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES

8.1. La cerencia Regional de Salud (GEBESA), en su calidad de Órgano de Línea del Gobierno
Regional en el sector salud, tiene Ias siguientes responsabilidades:

. Autorizar los procesos de Selección de Personal de las Unidades Ejecutoras, así como realizar
Ia supervisión, seguimiento de todos los procesos de selección de las Unidades Ejecutoras según
la normativa vigente.

' Proporcionar la plataforma informática de reclutamiento y las evaluaciones psicométricas, así
como realizar Ia evaluación de competencias para los concursos públicos de méritos
. Realizar veedurías a Ios procesos de selección de las Unidades Ejecutoras de acuerdo con el
marco normativo sobre la materia.

LZ. El/la Director de la Un¡dad E¡ecutora tiene las siguientes responsabilidades:
. Realizar el requerimiento de servidores, de acuerdo a las necesidades de cada Área Usuaria,
Designar a su Comisión de Concurso, aprobar y elevar las Bases a la Gerencia Regional para su
aprobación.

. Recibido la autorización de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, supervisar el proceso de
selección en forma transparente baio el principio de legalidad, deserel caso, elaborarlas pruebas
de conocimientos o habilidades técnicas que se aplicarán durante el concurso público.

8.3. Las ORRHH de cada Unidad Eiecutora tiene las siguientes responsabilidades:

' A través del Área de selección coadyuvar con procesos de selección en el marco de las normas
y lineamientos establecidos.

. Elaborar, aprobar y visar las bases de los concursos públicos de méritos, de cada una de sus
Unidades Ejecutoras.

' coadyuvar el desarrollo de las etapas del proceso que correspondan; las publicaciones y
comunicaciones del proceso, y la custodia de la documentación del proceso de selección.

. Fiscalizar posteriormente, Ia información presentada por el/la postulante ganador/a, de
acuerdo a la normativa vigente.

§
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. Atender los requerimientos efectuados por el Gobierno Regional, Conseio Regional, SERVIR.

. El/La jefe/a de la ORRHH es el/la encargado/a de administrar las actas generadas las cuales
deben ser parte delexpediente del proceso de selección.

ASÍ MIsMo, LAS oRRHH TENDRÁN LAs sIGUIENTEs FUNCIoNES:

. Elaborar la Base Administrativa teniendo en consideración los Lineamientos de las Bases
Estandarizada, la misma que será aprobada por la Comisión y autorizada mediante acto
resolutivo por el titular de cada Unidad Eiecutora, según corresponda.

. Proporcionar a la Comisión de Concurso la relación de plazas vacantes presupuestadas y
vigentes a Ia fecha, indicando el cargo y el órgano.

. Brindar asesoramiento y asistencia permanente a la comisión de concurso público para cubrir
las plazas vacantes sometidas al concurso.

. Guardar confidencialidad respecto de toda información a que tenga acceso con ocasión del
concurso.

. Registrar a Ios ganadores del proceso en sus cargos y plazas en el aplicativo informático para
el registro centralizado de planillas y de datos de los Recursos Humanos del Sector Público
(ATRHSP).

8.4. La Comis¡ón de Selección tiene las siguientes responsabilidades:

. Llevar a cabo el concurso desde la etapa de convocatoria, evaluación de expedientes,
declaración de Aptos y no Aptos, absolución de reclamos, entrevista, publicación de
resultados y adjudicación.

o Elegir al/la candidato/a idóneo para el puesto concursado.
. Elaborar las actas del comité, como registro de sus actuaciones en el concurso en el marco

del principio de transpa rencia.

Absolver las consultas u observaciones realizadas por los/las postulantes durante el desarrollo
delconcurso.

ASÍ MISMo, TIENE LAS SIGUIENTES FUNCIoNES:

Publicar de manera obligatoria Ia convocatoria a concurso público para cubrir plazas vacantes
presupuestadas en el portal Web Institucional, y en Ios lugares visibles.

. Aprobar el proyecto de Bases Administrativas para el concurso para su aprobación
mediante acto resolutivo.

. Excepcionalmente podrá modificar Ias fechas del cronograma de actividades cuando se
presenten circunstancias de fuerza mayor, por motivos de seguridad y/o por situaciones
imprevistas, poniendo en conocimiento a los postulantes a través del portal web
institucional.

. Elaborary publicar el cuadro de orden de Méritos.

. Declarar desierto el concurso cuando no se presenten postulantes y/o cuando los
postulantes no reúnan los requisitos y/o no alcancen el puntaje aprobatorio mínimo.

. Resolver en primera instancia el recurso de reconsideración interpuesto por los
postulantes en contra del cuadro de orden de méritos delconcurso.

. Elaborar, suscribir y elevar al Titular de Ia GERESA el Informe Final del proceso, a efecto
de llevar a cabo Ias acciones administrativas a que hubiere lugar.

De la conformación:
La Comisión del concurso será designada mediante resolución del Titular de Ia Unidad Eiecutora

v está inte dadelas uiente manera:

7 Titular de U,E o su re Presidente DIRECTOR E ECUTIVO

2 onsable de RRHH Secretario RESPONSABE DE PERSONAL

3

Res

a Usuaria

resentante

Miembro EFE D ELA OPPDI

6
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REQUISITOS MÍNIMOS E IMPEDIMENTOS DE LOIAS POSTULANTES

Estar en ejercicio pleno de los derechos civiles, corresponde haber cumplido la mayoría de edad
al momento de presentarse al concurso o contratación directa.
Cumplir con los requisitos exigidos para el puesto.
No tener condena por delito doloso con sentencia firme.
No estar inhabilitado administrativa o judicialmente. Están inhabilitados administrativamente
quienes están comprendidos en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles
(RNSSC) o quienes lo están judicialmente con sentencia de condena consentida y/o ejecutoriada
para el eiercicio de la profesión, cuando ello fuere un requisito del puesto para contratar con el
Estado o para desempeñar servicio civil, y aquellos condenados por los delitos a los que se refiere
el artículo 242" de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, modificado a
través del Decreto Legislativo N' 1295, Decreto Legislativo que modifica el Artículo 242 de la Ley
27444, Ley Del Procedimiento Admínístrativo Generdl y establece Disposiciones pdra Garqntizar la
Integridad en la Administración Pública.
No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles (REDERECII, conforme a lo
previsto en el artículo 5 de la Ley N" 30353.
Tener la nacionalidad peruana, sólo en los casos en que la naturaleza del puesto lo exija, conforme
a la Constitución Polftica del Perú y las leyes específicas.
Los demás requisitos e impedimentos conforme a Ley.
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Cada miembro deberá contar con su ALTERNO

Actuaciones de la Comisión como Órgano Colegiado

La comisión actúa como órgano colegiado sujetándose a las disposiciones previstas en los
artículos 106e al 113e del Texto Único Ordenado de la Ley Ne 22444, Ley de procedimiento
Administrativo General; asumiendo solidariamente la responsabilidad administrativa sobre
irregularidades que se pudiesen generar en el desarrollo del presente concurso.

Cons¡deraciones lmportantes que deberán tener los miembros de la comisión

Los integrantes de la Comisión deberán abstenerse de partÍcipar en la evaluación y calificación
del postulante en el caso de estar inmerso en alguna de las causales de abstención previstas en el
artÍculo 99e del rexto Único ordenado de la LeyNe 27444, Ley del procedimiento Ádministrativo
General.

Los gremios profesionales y sindicales podrán participar en calidad de veedores en las diversas
etapas de acuerdo a su requerimiento para que formen parte de Ias reuniones convocadas por la
comisión; para ello deberán estar debidamente acreditados,

Los acuerdos que adopten los miembros de la comisión deben constar en las respectivas actat
las mismas que deben estar suscritas y visadas por los miembros quÍenes han interyenido en el
acto, siendo facultativo para los veedores, de cuya circunstancia se dejará constancia.

Los miembros de la Comisión, están impedidos de:

. Divulgar los aspectos confidenciales y de toda información a que tenga acceso en el proceso,
hasta la publicación de resultados finales.

. Eiercer o someterse a influencia parcializada en la evaluacÍón de los postulantes.

8.5. Los/las Postulantes tienes las siguientes responsabilidades:
. Realizar el seguimiento de la publicación de comunicados, así como los resultados parciales y
resultado final.

. Cumplir con las Bases del Concurso.
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10. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Etapa Preparatoria;
2 Etapa Convocatoria
3 Etapa Evaluación (CV,

entrevistal,
conocimientos Psicométrico/psicológico y

4 Etapa de Adiudicación
Validación de datos, CV AIRHSP, suscripción de contrato

EI proceso de selección comprende 05 etapas:

10.1 Etapa Preparatoria:

Las Unidades Ejecutoras en coordinación con elÁrea Usuaria Recursos Humanos Planeamiento
y Desarrollo, elaboran el expediente para el proceso de selección de personal' Asimismo,
comprende la conformación del Comité de Selección, elaboración de las Bases especificas en cada

Unidad Ejecutora

10.2. Etapa de convocatoria:

El aviso de convocatoria se publica hasta por un período mínimo de diez [10) días hábiles y de

manera simultánea a través de los siguientes medios de difusión:

. Portal institucional de la entidad o en caso de carecer de uno en un lugar accesible y visible al
público.

. Aplicativo informático de registro y difusión de ofertas laborales del Estado: Talento Perú,

conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo Ne 003-2018-TR y sus modificatorias

La Comisión revisa si los/las postulantes al concurso, a la fecha de postulación, cumplen con los
requisitos mlnimos para Ia incorporación al puesto y Ios requisitos mínimos del puesto, a partir
de la información consignada en la ficha de postulante en el registro de la plataforma informática
de reclutamiento; otorgando alguna de las siguientes condiciones, según corresponda;

. CALIFICA/APTO: Postulante que cumple con todos los requisitos mínimos exigidos
en el perfil de puesto.

. NO CALIFICA/NO APTO: Postulante que no cumple con alguno de los requisitos
mínimos exigidos en el perfil de puesto.

. DESCALIFICA: Postulante que no ha consignado la totalidad de la información en la
plataforma de reclutamiento y/o ficha de postulante.

Esta fase es elim¡natoria y no cuenta con puntaje.

Luego de la revisión, se publica la lista de los postulantes con la condición obtenida
(CALIFICA/APTO, NO CALIFICA/NO APTO, DESCALIFICA) en los medios de información,
señalados en el aviso de convocatoria fpágina web y/o lugares visibles de las Unidades
Ejecutoras, segrln corresponda).

Contenido del Aviso de Convocatoria

La publicación de la convocatoria contiene:

¡ Publicación de plazas vacantes, precisando Ia denominación del cargo a concursar páginas
web, y ubicación de la unidad u oficina donde laborará el personal contratado. Incluye la
duración o plazo del contrato.

. Base Administrativa del concurso público y anexos para contratos.. Cronograma de actividades del proceso de concurso público para cubrir plazas vacantes
presupuestadas.

. Perfiles del Puesto.

. Ficha Única de Datos.

,a
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PUNTO
S

DESCRTPCIÓN

ronnr.tc¡óñcunniculenvcpeclrecrów 60 puNTos

Título Profesional, con colegiatura, habilitación vigente y SERUMS 40

Grado de Doctorado
05

Grado de Maestría
05

Título de Especialidad
05

Programas de especialización o diplomados y cursos de capacitación
relacionados al perfil del puesto que postula 05

Las capacitaciones deberán estor orientadas al cargo y profesión al que postula,
con una antigüedqd no mayor de 5 años (2019 para adelante)
Cada programa de especialización y/o díplomado (más de 90 horas) relacionado
al perfil al que se postula, equivoldrá a 7 punto, mientras que cada curso (no menor
q 12 horas) se contabilizará con 0.5 puntos,
EXPERIENCIA LABORAL PUNTAJE 3O PUNTOS

Experiencia Laboral General (publico privado) 01 punto por año (Máximo 5
ano sl

05

Experiencia Laboral Especifica sector salud publico 05 puntos por año (Máximo
5 años)

25

IDENTIFICACIÓNINSTITUCIONAL PUNTAJE lOPUNTOS

10.3. Etapas de Evaluación (Cv, conocimientos, Psicométrica/ psicológlca, entrevista):

Etapa de Evaluación Únicamente los/las postulantes que hayan obtenido Ia condición "Califica"

como resultado de la etapa de convocatoria y reclutamiento deben rendir las evaluaciones

orientadas a constatar su idoneidad para el puesto.

Esta etapa de evaluación comprende:

Evaluación Curricular Entrevista

Para el presente periodo presupuestal 2024, la evaluación será:

Evaluación Curricular
Entrevista incluye evaluación Psicológica

Para eI Caso de Ia EVALUACIóN CURRICULAR

La evaluación de los postulantes inscritos se realizará el detalle siguiente:

EVALUACIÓN CURRICULAR.PROFESIONALESI

700/oEVALUACION CURRICULAR De 00 a 100 PUNTOS

Puntaie Mínimo Aprobatorior 65 puntos, es decin sólo pasarán a la entrev¡sta el
postulante que haya obtenldo 65 puntos y/o equivalente 45.5 ponderado

Para obtener el puntaie ponderado se multiplica el puntaie obtenido por 0.7

9

ETAP{ PORCENTAIE
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05Resolución de Encargo o Designación 01 punto por cada una (máximo 5

05Reconocimientos y/o felicitación 01 punto en instituciones públicas, con

Resolución u otro documento del Titular

100TOTAL

Puntaie Mínimo Aprobatorio: 65 puntos

Para obtener el puntaje ponderado se multiplica el punta,e obtenido por 0'7

PUNTO
S

DESCRIPCION

FORMACION CURRICULAR Y CAPACITACION 60 PUNTOS

Certificado 5o secundaria
50

EVALUACIÓN CURRICULAR TÉCNICOS:

EVALUACIÓN CURRICUIIIR AUXILIARES:

DESCRIPCION PUNTO
S

FORMACIÓN CURRICULAR Y CAPACITAC¡óN 60 PUNTOS

Técnico: Título de LS.T*,, Resol. DRE y/o inscripción en MINEDU 50

Las capacitaciones deberán estar orientadas al cargo y profesión al que postula,
con una antigüedad no mayor de 5 años Q019 para odelante)
Cada programa de especializacíón y/o diplomado (mds de 90 horas) relacionado
al perfíl al que se postula, equivaldrá a 7 punto, mientras que cada curso (no menor
a 12 horos) se contobilizará con 0.5 puntos.

EXPERIENCIA LABORAL PUNTAJE 3O PUNTOS

Experiencia Laboral General (publico privado) 01 punto por año (Maximo 5
años)
Experiencia Laboral Especifica sector salud publico 05 puntos por año (Máximo
5 años)

25

IDENTIFICACTÓNINSTITUCIONAL PUNTAJE lOPUNTOS

Resolución de Encargo o Designación 01 punto por cada una (máximo 5)
05

Reconocimientos y/o felicitación 01 punto por cada una en instituciones
públicas, con resolución u otro documento del titular (máximo 5)

05

TOTAL 100

Puntaie Mínimo Aprobatorio: 65 puntos

Para obtener el puntaie ponderado se multiplica el puntaje obtenido por 0.7

a
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Para eI Caso de Ia ENTREVISTA

Pasan a la entrevista final, aquellos/as postulantes que hayan obtenido la condición de "Califica"
en la evaluación curricular, ES DECIR: 65 puntos para profesionales, Técnicos y auxiliares.

La entrevista será realizada en modalidad presencial, lo cual debe ser precisado en las bases del
concurso, Ia misma que quedará grabada.

Esta evaluación se encuentra orientada a analizar la experiencia en el perfil del puesto y
profundizar aspectos de la motivación, habilidades y competencias del/de la postulante en
relación con el perfil del puesto.

Los clitedoslstaEdallza emitido por la Gerencia Regional será objetivado mediante un
banco de preguntas realizado por los Colegios Profesionales, Institutos de formación técnica del
ámbito de Ia Unidad Ejecutora convocante.

Para obtener el puntaje ponderado se multiplica el puntaje obtenido por 0.3

ENTREVISTA PERSONAL
Modalidad Presencial

De 00 a 100 PUNTOS 30o/o

11
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DESCRIPCION PUNTA]E
20Presentación Personal,

30Desenvolvimiento y asertividad.

50Grado de conocimiento del cargo del postulante.

TOTAL 100
Puntaje Mínimo aprobatorio 65 puntos equivalente a 19.5 en ponderado.
Para obtener el puntaje ponderado se multiplica el puntaje obtenido por 0.3

PAR]íMETROS Y PUNTAJE DE LA ENTREVISTA:
La EnÍevista Personal será realizada r la Comisión de Selección uienes evaluarán:

La Comisión de Selección, podrá considerar evaluaciones Psicológicas en Ia entrevista, las cuales
serán sustentadas durante Ia misma.

Las Unidades Ejecutoras del sector Salud de Arequipa se someten al presente modelo de bases,
bajo responsabilidad.

RESULTADO FINAL.

Para obtener el RESULTADO FINAL se suma el PONDERADO del puntaje curricular con el
PONDERADO del puntaje de la Entrevista.

La Comisión elabora el LISTADO [ranking) que pasará a la etapa de la Adjudicación.

El puntaie minimo del RESULTADO FINAL aprobatorio será de 65 puntos, este puntaje
servirá para llamar a los elegibles

10.5, Etapa de Validación de datos, CV, AIRHSP y suscripción de contrato,

Esta etapa estará a cargo de Recursos Humanos de cada Unidad Ejecutora, se inicia luego de Ia
adjudicación.

Los ganadores se apersonan a Recursos Humanos (selección) portando:

DNI original y copia A-4,
CV originales y copia fedateada,
Certificado de Salud física y mental emitido por un Establecimiento de Salud Publico,
Antecedentes policiales, penales y judiciales, ,

Registro RNS,
Registro REDAM
Los literales d, e, y f, pueden ser reemplazados por el CERTI-JOVE/CERTI-ADULTO

La Oficina de RRHH, emitirá la Carta de Presentación para que el ganador se presente a trabaiar
en la plaza adjudicada.

La Oficina de RRHH, procederá a emitir el contrato en el plazo de 05 días hábiles de la
adjudicación,

12

10,4. Etapa de Ad,udicación.

Con Ios resultados finales, en la fecha programada la Comisión en acto público procederá a la
AdjudicacÍón de las plazas.

Los postulantes deberán presentarse portando su DNI y de ser el caso excepcionalmente cuando
la Comisión así lo determine Carta Poder para el ganador que por alguna contingencia no pueda
presentarse.

La adjudicación de la plaza se ejecuta en el horario establecido, de no asistir el ganador se llamará
al siguiente de la Lista hasta Adjudicar la plaza.
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11. PERFIL DEL PUESTO

Los perfiles de Ios puestos son formulados por el área usuaria de acuerdo a los requerimientos y
necesidades institucionales en observancia del Manual de Organización y Funciones y validados
por la 0ficina de Recursos Humanos utilizando la Guía Metodológica para el Diseño de Perfiles y
Puestos para entidades públicas aplicable a regímenes distintos a la Ley Ne 30057, Ley del Servicio
Civil, aprobada mediante Resolución de Presidencia Eiecutiva N0 313-2017'SERVIR/PE; los
mismos que se publicaran necesariamente en Ia presente convocatoria.

En tanto y cuanto se actualicen los documentos de Gestión del sector salud de las Unidades
Eiecutoras del Gobierno Regional de Arequipa se utilizará el Clasificador de Cargos del MINSA
aprobado mediante Resolución Secretarial N.' 230-2022-MINSA, Dejar sin efecto el Man¡.ral de

Clasificación de cargos del Minisrerio de Salud, aprohado con la [teso]ución Ministerial N" 595-
2008lMlNSA y sus rn odifl calo ria s.

13. DETALLE DEL CURRICULUM

El postulante deberá presentar su Curriculum Vitae* adjuntando obligatoriamente los
documentos exigidos en fotocopia simple legible, DEBIDAMENTE FOLIADO Y RUBRICADO (en

la parte superior derecha de cada hoja), y en el orden establecido, CASo CoNTRARIo sERÁ
DESCALIFICADO AUTOMATICAMENTE. Debiendo adjuntar la documentación en el orden
siguiente:

aJ ANEXO N9 Ol SOLICITUD DE INSCRIPCfÓN

b) ANEXO Ns 02 FICHA Üt\¡ICe pE DATOS, con carácter de declaración iurada
(DEBIDAMENTE LLENADA Y FIRMADA).

ANEXO NO 03 DECLARACIONES JURADAS

DNI [copia legible)

CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO, el mismo que deberá contener aquellos títulos
y/o documentos que relrenden el perfil solicitado para el puesto diferenciado por
profesionales de la salud, profesionales administrativos, técnicos y auxiliares ( 1. TÍtulo
Profesional [Profesionales) o Técnico (Técnicos) o Certificado de 5to de secundaria
(AuxiliaresJ, 2. Resolución de término de SERUMS,3. Colegiatura,4. Acreditación de
Habilitación Profesional vigente, 5. Título de Especialidad o Título de Maestría, Doctorado
o Diplomado, Certificados de Cursos, seminarios y otros], 7. Experiencia laboral o tiempo
de servicio,

Resolución y/o Carné C0NADIS, de ser el caso.

Documento que acredite al postulante como Licenciado de las Fuerzas Armadas, de ser el
caso.

h) En la CHA ÚNICA DE DATOS, el postulante deberá precisar diligentemente lo siguiente:
'Experiencia Laboral: consignar Ios contratos Iaborales de manera descendente fDEL-AgLuA[
AL MAS ANTTGUO), detallando la entidad donde laboró, el cargo o actividad desempeñada, la
fecha de inicio y la fecha de término, y el periodo laborado por contrato en años, meses y días. Se
tomarán en cuenta solo aquellos contratos que se hayan suscrito después de la obtención del título
profesional y/o título de técnico y la conclusión de SERUMS en el sector público, según
corresponda.

Los convenios de cooperación interinstitucional sólo serán considerados si Ia prestación del
servicio se efectuó en establecimiento de salud del Ministerio de Salud.

Para efecto de la evaluación se considerará tanto la experiencia general como la específica,

c)

dl
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conforme a cada perfil de puesto a que postula, siendo que esta deberá encontrarse acreditada
con contratos, resoluciones, adendas y constancias de trabajo u otro documento oficial. Para

considerarlas, el postulante deberá acreditar fehacientemente Ia fecha de inicio y de finalización
en el respectivo puesto.

Capacitación: consignar de manera descendente (DEL ACTUAL AL MÁs ANTIGUo) los cursos,

seminarios, congresos, talleres y otras capacitaciones de acuerdo al PERIIL DEL PUESTO, que

estén debidamente certificadas y registradas por instituciones educativas facultadas. Se

calificarán los certificados con una antigüedad no mayor de 5 años y posteriores a la expedición
del Título Profesional y/o título de Técnico. Precisando el centro de estudios, la materia, la fecha
de inicio y término, el número de créditos u horas académicas y el nivel alcanzado. C«la-c!¡I§o
debe tener no menos de 12 horas de capacitaclón para ser considerado. mientras oue los
nrogramas de esnecialización o dinlomados no menos de 9O horas'

a Identificación Institucional: Consignar de manera descendente (del actual al más antiguo) Ias

resoluciones de encargo y designación de iefatura y resoluciones de felicitación del sector
público, precisando el Ns de Resolución, la entidad que la otorga,la fecha y el motivo del encargo,
designación y felicitación.

. Otra información requerida.

14. DE LAS BONIFICACIONES

aJ A las personas con Discapacidad (Ley Ns 29248 y su ReglamentoJ se les otorgará una
bonificación por discapacidad, equivalente al 15%o sobre el puntaie final obtenido, ello, siempre y
cuando lo haya indicado expresamente en la ficha única de datos adiuntando la resolución y/o
carné CONADIS en el expediente,

b) Al personal Licenciado de las Fuerzas Armadas, se otorgará una bonificación del 100/0 sobre el
puntaje final obtenido, de conformidad con la Ley Ne 29248 y su Reglamento, ello, siempre y
cuando lo haya indicado expresamente en la ficha única de datos, adluntando el documento que

corresponda en el expediente que lo acredite como Licenciado de las Fuerzas Armadas.

c) Las bonificaciones mencionadas son excluyentes entre sí, vale decir, que en el caso de que el
postulante revele más de un beneficio, solo se Ie otorgará el de mayor porcentaje.

§

15. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS

La publicación de Ios resultados preliminares y finales se realizará de acuerdo al cronograma de
actividades en el portal web institucional de cada Unidad Ejecutora así como en:
http: //redperifericaaop.gob.pe

DE I,A DECLARATOR¡A DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO

b) Cancelación del proceso de selección

. Cuando desaparece Ia necesidad del seruicio iniciado el proceso de selección,

. Por asuntos instÍtucionales no previstos
r Otras razones debidamente rustificadas

74

Declaratoria del proceso como desierto

I Cuando no se presenten postulantes en alguna de las etapas del proceso de selección o no se
cuente con postulantes aprobados en alguna etapa del proceso de selección,

r Cuando Ios postulantes no cumplan con los requisitos mínimos.
o Cuando los postulantes no alcancen el puntaie mínimo de 65 puntos a nivel general.
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17. DE LOS RESULTADOS, APELACIÓN Y OTROS

17.1. La nota final de cada puntaie, se obtiene multiplicando la calificación que obtenga el
postulante en cada factor de selección por Ios respectivos coeficientes de ponderación y
sumando los productos obtenidos, considerándose como nota mínima aprobatoria

sesenta y cinco [65) Puntos.
77.2. Los resultados del concurso de reemplazo serán difundidos en la página web de la

Institución o en los paneles institucionales, publicándose a través de un cuadro, donde se

indicará el puntaje respectivo.
f7 3. En el supuesto en que dos o más concursantes empaten, la Comisión de Concurso para la

Contratación por Reemplazo adoptará e[ criterio adicional de mayor tiempo de

experiencia en el "puesto, si se persiste en el empate se definirá por el postulante con el

mayor puntaje en Ia evaluación curricular.
77.4. Terminado el proceso de concurso, la Comisión remitirá a la fefatura la sÍguiente

documentación:
a) Acta de Instalación
b) Bases del concurso
cJ Cronograma de actividades d)
d) Acta Final del Concurso
e) Cuadro de Méritos

17.5. Actuarán como veedores del Concurso de Reemplazo un representante de los gremios

según línea de carrera y plazas convocadas, quienes deberán acreditarse ante Ia lefatura
Institucional; su inasistencia a las actividades de la Comisión no impide la realización de

Ias mismas.
17.6. La oficina de Recursos Humanos efectuará el procesamiento de las resoluciones que

correspondan, de acuerdo al nivel de aprobación para su expedición del funcionario
competente.

77.7. La inasistencia o impuntualidad del postulante en cualquier etapa del concurso, Io

descalifica para seguir participando en el mismo.
L7.8. La comisión de Concurso no admitirá ningún medio de excusa por inconcurrencia o

impuntualidad del postulante.
1,7.9. Los puntos que no estén previstos en las Bases serán resueltos por la Comisión, tomando

en cuenta la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto

Legislativo N' 276.
17.10, EI Órgano de Control Institucional de la Gerencia Regional de Salud Arequipa, podrá

realizar las acciones y control posterior sobre el desarrollo del concurso.
17.11. En el caso de que los postulantes presenten Recurso de Apelación, éste será absuelto por

el Tribunal SERVIR.

17.12. El recurso de apelación se presentará ante los resultados finales de la Comisión de

Concurso de Reemplazo y será elevado a la ]efatura Institucional al día hábil siguiente de

recibido el recurso.
17.13. Luego de finalizado el Concurso para ContratacÍón por Reemplazo, considerando que la

documentación generada contiene información de carácter personal de los postulantes, el
Comité está facultado a destruir la documentación vinculada con eldesarrollo del mismo;
cuadernillo de pruebas y curriculum vitae, formatos y hojas de trabajo utilizados en las
diferentes etapas del concurso.

15
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CAPITULO II
BASE ADMINISTRATIVA DEL CONCURSO PARA LII CONTRATACIóN TEMPORAL DE
PERSONAL POR REEMPLAZO N" OO3.2O24.RSAC AREQUIPA" BAJO EL RÉGIMEN I.ABORAL
DEL DECRETO LEGISLATIVO N9 276

OBIETIVO,

Regular el Concurso Público para contratos temporales por remplazo con el objetivo de cubrir Ias
plazas vacantes presupuestadas en Ia Unidad Eiecutora 405 RED PERIFÉRICA AREQUIPA, suietas
a los alcances del Decreto Legislativo N' 276 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No
005-90- PCM; en concordancia con el literal c) del numeral 8,1 del artlculo 8'de la Ley N'31953,
Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal2024, esto con la finalidad de mejorar la
calidad y cobertura de los servicios de salud, mediante el cumplimiento de actiüdades
asistenciales y administrativas,

FINALIDAD.

Establecer los lineamientos, procedimientos y criterios técnicos para desarrollar el concurso para
contratos temporales por remplazo para cubrir las plazas vacantes presupuestadas en la Unidad
E¡ecutora 405 RED PERIFÉRICA AREQUIPA, suieras a los alcances del Decreto Legislativo N. 276,
garantizando Ia igualdad de oportunidades a Ios postulantes, en función a los Perfiles de Puestos
publicados en el presente proceso, donde se evaluarán competencias, habilidades, formación y
experiencia para cubrir Ias Plazas Ofertadas.

ALCANCE

Las presentes Bases Administrativas son de obligatorio cumplimiento por parte de los integrantes
de la comisión de concurso de Ia Red de Salud Arequipa Caylloma, así como de los postulantes al
presente concurso público.

COMISIóN:
MIEBROS TITULARES:

MIEMBROS SUPLENTES

PLAZAS VACANTES EN LA RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA
as plazas vacantes para el concurso están aprobadas y cert¡ficadas presupuestalmente (D.L. 276)

r la instancia correspondiente en la Unidad Ejecutora y se detalla a continuación:

15
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'). E.osuTitular de U

representante
Presidente

2 Responsable de RRHH Secretario PERSONAL
3 Área Usuaria Miembro OPPDI

1 Representante del Titular de
U.E

Presidente ADMINISTRACION

2 Responsable de RRHH Secretario SELECCION
3 Area Usuaria Miembro

16
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g NOMBRES YAPELLIDOS . CARGO ORGANO QU§:REPRESENTA

DIRECCION

N
I NOMBRES.Y.APELLIDOS. :a§'.aii_'I,!.,:..l,trrl,"ttr. ORCANO QUE REPRESENTA
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RED DE SATUD AREQUIPA CAYLTOMA
PLAZAS VACANTES

t:

OPPD]

t: t.l

5'
ccro¡ 

'-_

¡RE0r/.

,j: S

MEDICO c.s. 15 DE A605Í0 15 DE AGOSTO 6624.OO7

15 DE AGOSTO 6624.002 000340 M E0tco
3 001650 MEDICO P.S. MIGUEL GRAU MODULO A 15 DE AGOSTO 6624.OO

6624.00001673 MEDICO P.S.MODULOCYD

5 000555 MEDICO C.S. ALTO SELVAALEGRE ATTO SEI.VA ALEGRE 6624.00

001696 MEDICO P.5. NUEVA ALEORADA AMPLIACION PAUCARPATA 6624.00
7 000291 M EDICO C,S, BUENOS AIRES OE CAYMA BUENOS AIRES OE CAYMA 6624.00
8 001558 M EDICO C.5. CABANACONDE CA9ANACONDE 6624.00
9 001688 MEDICO C,S. CALI.ALLI CALLALLI 6624.00
10 0017s1 M EDICO c.s. cALLALLT CATLALLI 6624.00

CAI,LALLI 6624.0011 000354 MEDICO C.S. CATLALLI

72 000118 r\4 EDTCO P.S. SANTA ROSA DE SIBAYO CALTALLI 6É24.00

13 000241 MED¡CO c.s. cAYtLoMA CAYLLOMA

74 000350 ME0rco C.S. CAYLTOMA CAYLLOMA 6624.00

15 001663 MEDICO C.S. CAYI.LOMA CAYLLOMA 6624.00

76 000125 MEDICO C.S, CAYI.LOMA CAYLTOMA

6624.@77 000257 MEOTCO C.S. CHARACATO CHARACATO

6624.O018 000313 MEDICO C.S. CHARACATO CHARACATO

6624.00MEDICO c.s. cHARACAfO CHARACATO19 000294
6624.002A 000688 M EDICO P,S, SAN JUAN OE TARUCANI CHIGUATA

CHIVAY 6624.002t 000583 MEDICO C,S. CHIVAY

6624.4022 00t277 M E0tco C,5, CHIVAY

6624.00M EDICO C,S, CHIVAY23 000420
6624.0024 000009 MEDICO c.s. cHrvAY CHIVAY

6624.00MEDICO C.S. CHIVAY CHIVAY25 o00179
6624.00ME0tco C.S, CHIVAY CHIVAY26 001s29
6624.00CH IVAY27 001830 ME0rco P.S, ACHOMA

6624.00CHIVAY28 001698 P,S, COPORAQUE

6624.00M E0tco P.S. MOOULO ISRAET CIUDAO BI.ANCA29 000600
EDIFICAOORES MISTI 6624.0O30 000231 MEDICO C,5. MIRAFLORES

EDIFICADORES MISTI 6624.0031 0016s3 MEDICO P.S. TOSAMA TITO CHARACATO

EL PEDREGAL 6624.0032 000107 MEDICO C-S. SANDRITA PEREZ

6624.00C.S. SANORITA PEREZ EL PEDREGAI"33 001270 M EDICO

6624.00C,S. SANDRITA PEREZ EI- PEDREGAL34 001630 M E0rco
EL PEDREGAL 6624.003s 001634 MEDICO

6624.00MEDICO C.S.sANDRITA PEREZ EL PEDREGAT36 000077
6624.00EL PEDREGAT37 000306 M EDICO C.S. SANTA MARIA OE TA COLINA

6624,00MEDICO c.s.M.c. MAES EL PEDREGAL38 002255
6624.00P.S. RAFAEL BELAUNDE FRANCISCO BOLOGNESI39 00L273
6624.00C.S. FRANCISCO BOLOGNESI FRANCISCO BOLOGNESI40 001628

FRANCISCO BOLOGNESI 6624.O041 000479 M EOrCO C.S. FRANCISCO BOLOGNESI

5624.00GENERAI.ISIMO SAN MARf IN42 000385 MEDICO C.5. GENERALISIMO SAN MARTIN
6624.00M EDICO C,S, AMPLIACIÓN PAMPAS DEL

cuSco
JAVIER LLOSA GARCIA.HUNTER43 000534

JAVIER LLOSA GARCIA-HUNTER 6624.0044 001193 M E0rco c. s. uPts PAlsAJrsfA

6624.00P,S. CHILPINILLA IAVIER LLOSA GARCIA.HUNTER45 001706 rvt EDrco
6624.0046 000631 M EDICO C,S, LA JOYA TA JOYA

6624.O0MEDICO c.s. tA toYA TA JOYA47 000421
6624.O000069s MEDICO C,S, LA JOYA LA JOYA

6624.OO49 001828 M EDICO C.S. TAJOYA LAJOYA

6624.00C.S. LA JOYA50 000183 MEDICO

TA JOYA 6624.0051 000339 MEDICO c.s. LA JOYA

6624.00MEDICO C.S, LA IOYA TA JOYAs2 001266
MARISCAL CASTILLA 6524,0053 001617 MEDICO c.s, MARtscAr- cAsTtLt-A

s4 001699 MEDICO C.S, SAN ISIDRO sAN ISIDRO 6624,00

55 000153 MEDICO c.5.sAN tstDRO SAN ISIDRO 6624.00
§

77

,".§qBilRfiffi
ül AIRHSP;ürü--06odi-

c.s. 15 0E AGOSTO

4 15 DE AGOSTO

6

5624.00

6624.00

CH IVAY

CHIVAY

MEDICO

C.S. SANDRITA PEREZ

M EDICO

MEDICO

48

TA JOYA
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56 000579 MEDICO c.5. sAN tstDRo SAN ISIDRO 6624.00

57 001684 MEDICO P.S. TA CANO SAN ISIDRO 6624.00

58 000356 IVEDICO C.5. TIAEAYA TIABAYA 6624.OO

s9 000515 MEDICO c.s. vtroR VITOR 6624.00

60 00L677 MEDICO P,S, SANTA RITA DE S16UAS VITOR 6624.00

51 000297 MEDICO C.S. MARITZA CAMPOS OIAZ ZAMACOLA 6524,00

62 001625 MEDICO P.S. CIUDAD MUNICIPAL ZAMACOLA 6É24.00

001643 M EDICO

ESPECILISTA

GINECOLO6O

C,S, MARIANO MELGAR MARIANO MELGAR

64 001558 Btot-oGo C.S. CASANACONDE CABANACONDE 5300.00

65 001101 BIO LOGO C,S, CIUOAD DE DIOS CIUDAO DE DIOS 5300.00

66 oo1s09 BIOLOGO C.S. SANDRITA PEREZ EL PEDREGAL s300,00

67 000656 BtotoGo C.5. TA JOYA I.A JOYA s300.00

68 000351 ODONTOLOGO C.S, ALTO SELVAALEGRE ALÍO SELVA ALE6RE s300.00

000377 ODONTOLOGO C.S. CIUDAD DE DIOS CIUDAD DE DIOS s300.00

70 000299 ODONTOLOGO C.S. MIRAFLORES EDIFICADORES MISTI 5300.00

71 000935 OOONTOLOGO c.s. sAN lstDRo SAN ISIDRO 5300,00

12 000810 ODONTOLOGO C.S. SAN MARTIN OE SOCABAYA SOCABAYA 5300.00

73 000264 ODONTOLOGO C.S. TIABAYA TIABAYA 5300.00

74 000126 ENFERMERA/O P,S. MANUEL PRADO AMPTIACiON PAUCARPATA 5300.00

75 000465 ENFERMERA/O C.S. CASANACONDE CABANACONDE s300.00

001615 EN FERM ERA/O C.S. CABANACONDE CABANACONDE s300.00

77 001154 ENFERMERA/O C,S, CABANACONDE 5300.00

78 000275 ENFERMERA/O P.S. CHOCO CABANACONDE 5300.00

79 001503 ENFERMERA/O P,S, PINCHOLLO CABANACONDE s300.00

80 000473 ENFERMERA/O P,S. TAPAY CABANACONDE 5300.00

81 001979 ENFERMERA/O CALLAI"LI 5300.00

82 000047 ENFERMERA/O P.S. COTA COTA CALLALLI 5300.00

83 000459 ENFERMERA/O P,S, SIBAYO CALLALLI 5300.00

84 000188 EN FERM ERA/O C.S, CAYILOMA CAYLLOMA 5300.00

85 000627 ENFERMERA/O C,S. CAYLTOMA CAYLI-OMA s300.00

86 000169 ENFERMERA/O c.s. cAYttoMA CAYLLOMA 5300.00

87 001744 ENFERMERA/O P,S. CAYARANI CAYLLOMA 5300,00

88 00096s ENFERMERA/O P.S. SAN JUAN OE TARUCANI CH IGUATA

89 000273 ENFERMERA/O C.S. CHIVAY CHIVAY 5300.00

90 oo02z1 ENFERMERA/O C.S. CHIVAY CHIVAY 5300.00

91 000302 ENFERMERA/O C.S. CHIVAY CHIVAY 5300.00

92 001381 ENFERMERA/O CHIVAY 5300.00

93 000371 ENFERMERA/O c.s. cHtvAY CHIVAY 5300.00

94 ENFERMERA/O P.5. tARt CH¡VAY s300.00

95 000590 ENFERMERA/O CHIVAY

96 000120 ENFERMERA/O C.S, CIUDAD DE D¡OS CIUDAD DE DIOS 5300,00

97 000042 ENFERMERA/O CIUDAD DE DIOS 5300.00

98 000281 ENFERMERA/O EL PEDREGAI. 5300.00

99 001084 ENFERMERA/O C.S. SANORITA PEREZ EL PEDREGAL 5300.00

100 000968 ENFERMERA/O C.S, SANDRITA PEREZ EL PEDREGAI. s300,00

101 001066 ENFERMERA/O C,S. SANDRITA PEREZ EL PEDREGAL 5300.00

102 001152 ENFERMERA/O C,S, SANDRITA PEREZ ET PEOREGAL

103 001145 ENFERMERA/O C.S. SANDRITA PEREZ 5300.00

104 001980 EN FERM ERA/O C.S, SANORITA PEREZ EL

PEDREGAT

5300.00

105 00008s ENFERMERA/O P.S. ASENTAMIENTO 8.2 EL PEOREGAT 5300.00
106 000108 ENFERMERA/O P.S, PITAY EL PEOREGAL 5300.00

!07 000952 ENFERMERA/O C.S. LAJOYA LAIOYA s300.00

108 000951 EN FERMERA/O c.s. ta.,oYA LA.|OYA s300.00

109 001799 ENFERMERA/O c.s. tA.JoYA LAIOYA 5300.00

110 000750 EN FERMERA/O C.S. TAJOYA TAIOYA s300.00
771 001102 ENFERMERA/O P.5. BENITO IAZO LAJOYA 5300.00
1.72 000244 ENFERMERA/O C.S. MARISCAL CASÍILTA MARISCAL CASTItLA 5300.00

4¿

18

6624.OO63

69

76
CAEANACONOE

C,S, CALLALI.I

s300.00

C.S, CHIVAY

002121
s300.00P,S. TARI

P.S, IMATA

C,S. SANDRITA PEREZqEi

5300.00

EL PEDREGAL

EL PEDREGAL
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113 000044 ENFERMERA/O MARISCAL CASTILTA 5300.00

774 000060 ENFERMERA/O P.S. SEMIRURAL PACHACUfEC MARISCAL CÁSTITTA 5300.00

115 000478 ENFERMERA/O c,s, sAN rsrDRo SAN ISIDRO 5300.00

116 000957 ENFERMERA/O c.s. sAN tstDRo SAN ISIDRO s300.00

777 000196 ENFERMERA/O P.S. SAN CAMILO 6 SAN ISIDRO 5300.00

118 000463 EN FERM ERA/O P,S, CONGATA TIABAYA 5300.00

119 000740 ENFERMERA/O C.5. VICTOR RAUL HINOJOSA VICTOR RAUt HINOJOSA s300.00

L20 000228 ENFERMERA"/O c.s. vtroR VITOR 5300.00

721 000164 ENFERMERA/O P.5. SANTA RITA DE SIGUAS VITOR 5300.00

122 000409 ENFERMERA/O P,S, SACHACA YANAHUARA 5300,00

001856 MEDICO
VETERINARIO

C.5. JAVIER LLOSA GARCIA

HUNTER

JAVIER I,tOSA GARCIA-HUNTER

724 000185 OBSTETRA C.S. ALTO SETVA ATEGRE ALTO SELVA ALEGRE s300.00

125 000199 OBSTETRA C.S. AMPLIACION PAUCARPATA AMPI,IACION PAUCARPATA 5300.00

126 000308 OBSTETRA C.S. AMPIIACION PAUCARPATA AMPLIACION PAUCARPATA s300.00

r21 OBSfETRA C,S. CAYLLOMA CAYI"I-OMA s300.00

128 000104 OBSTETRA C.S. LA JOYA LAJOYA

L29 000622 OBSTETRA P,S, CERROVERDE T¡ABAYA s300.00

130 001594 PSTCOLOGO C.S. CHIVAY s300.00

131 001529 PSTCOLOGO C.S, SANDRIfA PEREZ EL PEDREGAT s300.00

732 001521 QUIMICO
FARMACEUTICO

C.S. SANDRITA PEREZ EL PEDREGAL s300.00

001519 QUIM¡CO
FARMACEUTICO

C.S. SANTA MARIA DE I.A COTINA EL PEDREGAL 5300.00

134 000489 TEC, EN

ENFERMERIA

c.s, 15 DE AGOSTO ].5 DE AGOSTO 2755.00

135 001783 fEC. EN

ENFERMERIA

15 DE AGOSTO 2755.00

136 000266 TEC, EN

ENFERMERIA

P.5. APURIMAC ALfO SELVA ALEGRE 2755.00

137 000055 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. AMPTIACION PAUCARPATA 2755.00

138 000866 TEC. EN

ENFERMERIA

AMPLIACION PAUCARPATA 2755.00

139 000057 fEC. EN

ENFERMERIA

CABANACONDE 2755.00

140 TEC, EN

ENFERMERIA

2755,00

141 fEC. EN

ENFERMERIA

C.S. CALLATLI CALTALTI 2755.00

142 001026 TEC. EN

ENFERMERIA

C.5. CALLALLI CALLALLI 2755.00

143 002096 c,s, cALr,ALt-t CALLALLI 2755,00

144 002093 TEC. EN

ENFERMERIA

P.S. CHALHUANCA CALLALII 2755.OO

145 000434 TEC. EN

ENFERMERIA

P,S, SANfA ROSA DE SIBAYO cALt-at-U 2755.00

746 000906 TEC, EN

ENFERMERIA

P.S. SIBAYO CA!LALLI

747 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. CAYLLOMA CAYLLOIV]A 2755.00

148 001865 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. CAYTLOMA CAYTLOMA 2755.00

149 001019 TEC. EN

E N FE RM ERIA

C,5, CAYLLOMA CAYI.I.OMA 2755.00

150 001352 TEC. EN

ENFERMERIA

P,S, TOLCONI CAYLLOMA 2755.00

151 001396 fEC. EN

ENFERMERIA

C.S. POLOBAYA CHARACATO 2755.00

152 00049s TEC, EN

ENFERMERIA

2755.00

-:

19

P,5. SEMIRURAL PACHACUTEC

r23 5300.00

001759
5300.00

CHIVAY

P.S. MIGUELGRAU MODULO A

AMPLIACION PAUCARPATA

C,S. MANUEL PRADO

C,S. CABANACONOE

000304 P.S. HUAMBO CAgANACONDE

000091

TEC. EN

ENFERMERIA

2755.00

000134

P.S. PIACA CHARACAfO
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1S3 00rza4 TEC. EN

ENFERMERIA

CHIVAY 2755.00

754 TEC. EN

ENFERMERIA
CHIVAY 2755.00

155 TEC. EN

ENFERMERIA
C.S. CHIVAY CHIVAY 2755.OO

156 000392 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. CHIVAY CHIVAY 2755.00

157 001382 TEC. EN

ENFERMERIA

C,S, CHIVAY CHIVAY 2755.00

158 000405 TEC, EN

ENFERMERIA

CHIVAY 2755.00

159 001359 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. CHIVAY CHIVAY 2755.00

160 000909 TEC, EN

ENFERMERIA

P.S. CANOCOTA CH IVAY 2755.OO

000015 TEC. EN

ENFERMERIA

P,S, COPORAQUE CHIVAY 2755.00

162 001334 fEC, EN

ENFERMERIA

P.5. ICHUPAMPA CHIVAY 2755.00

163 001209 TEC. EN

ENFERMERIA

P.S. MADRIGAL CH IVAY

'1"64 000ss0 fEC. EN

ENFERMERIA

P,S, MODUTO IsRAEL CIUDAD BLANCA 2755.00

16s 001236 TEC. EN

ENFERMERIA

P,S. YURA CIUDAD OE DIOS 2755.00

000878 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. SANDRITA PEREZ EL

PEDREGAL

EL PEDREGAL 2755.00

767 001040 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S, SANfA MARIA DE LA COLINA EL PEDREGAL 2755.00

000658 TEC. EN

EN FERM ERIA

P,S. STA, ISABEL DE 5!GUAS EL PEDREGAL 2755.OO

169 000518 TEC, EN

ENTERMERIA

C,5, MARIANO MELGAR MARIANO MELGAR 2755.00

170 000s29 TEC. EN

ENFERMERIA

C,S, MARIANO MELGAR MARIANO METGAR 2755.00

777 001037 TEC. EN

ENFERMERIA

c.s. sAN rst0Ro SAN ISIDRO 2755.00

772 001384 TEC. EN

ENFERMERIA

C.S. SAN ISIDRO SAN ISIDRO 27s5.00

173 001024 TEC, EN

ENFERMERIA

c.5. sAN rsrDRo SAN ISIDRO 2755,00

774 001336 TEC, EN

EN FE RM ERIA

P.S, LA CANO SAN ISIDRO 2755.0O

175 000916 TEC. EN

ENFERMERIA

c.5. vrToR VIfOR

001044 fEC. EN

ENFERMERIA

P,S, SANTA RITA DE SIGUAS VITOR 2755.00

000194 fEC. EN

ENFERMERIA

C.S. MARITZA CAMPOS DIAZ ZAMACOI.A 2755.00

L78 000519 TEC. EN

EN FERM ERIA

C.S. SANÍA MARIA DE LA COLINA EL PEOREGAL 2755.00

119 000641 TEC, EN

ENFERMERIA

C,S, GENERALISIMO SAN MARTIN 2755.00

180 001308 TEC, EN

LABORATORIO
C,S, CHIVAY CHIVAY 2755.00

181 000075 TEC. EN

¡.ABO RATOR¡O

MARIANO METGAR 2755.00

782 000035 TEC. EN

NUTRICION

ADM.RED PERIFERICA AREQUIPA SEDE RED AREQUIPA

CAYLLOMA

2755.00

183 001493 TRABAIADOR

DE SERVIC

P.S, MIGUEL GRAU MODUIO A 15 DE AGOSTO 27 49.00
§

20

C.S. CHIVAY

001378 C.S. CHIVAY

000504

C,S, CHIVAY

2755.00

166

168

2755.00

176

177

GENERALISIMO sAN IVARTIN

C.S. MARIANO MELGAR
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184 001309 TRABAJADOR

DE SERVIC

EDIFICADORES MISTI 27 49.00

185 001320 TRABAJADOR

DE SERVIC

C.S. SANORITA PEREZ EL PEDREGAL

000246 fRAEAJADOR
DE SERVIC

C.S. JAV¡ER TLOSA GARCIA

HUNTER

JAVIER LLOSA GARCIA.HUNTER 27 49,00

787 000923 TRABAJADOR

DE SERVIC

C.S. SAN MARTIN DE SOCABAYA 27 49.00

188 001310 TRABAIADOR
DE SERVIC

P.S. NAZARENO ZAMACOTA 27 49.00

189 00031s AUXILIAR
ADMINISTRATIV
o

ADM-RED PERIFERICA AREQUIPA SEDE RED AREQUIPA

CAYLLOMA

190 000599 AUXILIAR
ADMINISTRATIV

o

P.S. SATAVERRY 2311.50

191 000396 ESP. EN SALUD

PUBLICA

C.S. MARIANO MELGAR MARIANO MELGAR

192 000115 TECNICO/A EN

SERV. GENERAL

C.S, SAN I\4ARTIN OE SOCABAYA SOCABAYA 23a1.50

000017 TECNICO/A EN

SERV. GENERAT

C,S, YANAHUARA YANAHUARA

194 001571 TRAEAJADOR/A
soctAt

P.S. INDEPENDENCIA ALfO SELVA ALEGRE

195 000412 TRABAJADOR/A

socrAL
C.S. AMPLIACION PAUCARPATA AMPTIACION PAUCARPATA 5300.00

196 0007zL TRABAJADOR/A

soctAL
C.5. CHARACATO CHARACAfO 5300.00

797 000601 TRABAJADOR/A
SOCIAL

C.S. CIUDAD BLANCA CIUDAD BLANCA 5300.00

198 000¡147 TRABAJADOR/A

SOCIAL

C.S. EDIFICADORES MISTI EDIFICADORES MISTI s300.00

199 001547 TRABAIADOR/A

socrAL
P,S, MATEO PUMACAHUA EDIFICADORES MISTI 5300.00

000626 TRABAIADOR/A

SOCIAL

C.S. SANDRITA PEREZ EL PEDREGAL 5300.00

201 000793 TRAEAJADOR/A
soctAL

C,S, IAVIER LLOSA GARCIA

HUNTER

,IAVlER LLOSA GARCIA-HUNTER 5300.00

202 TRASAJADOR/A
SOCIAL

C.S. JAVIER LLOSA GARCIA

H U NTER

JAVIER TI.O5A GARCIA.HUNTER 5300.00

203 000182 TRABAIADOR/A

SOCIAL

C,S, LAIOYA LAjOYA

204 000329 TRASAIADOR/A

soctAL
C,S. MARIANO MELGAR MARIANO MELGAR 5300.00

205 001573 TRABAJADOR/A
SOCiAL

ADM-RED PERIFERICA AREQUIPA SEDE RED AREOUIPA

CAYLLOMA

s300.00

206 001933 TRABAJADOR/A

SOCIAL

ADM-RED PERIFERICA AREQUIPA SEDE REO AREOUIPA

CAYLLOMA

s300.00

207 000848 TRASA]ADOR/A

socrAL
C,S. SAN MARTIN DE SOCABAYA SOCABAYA 5300.00

208 000559 TRABNADOR/A
soclAL

C.S. MARITZA CAMPOS DIAZ ZAMACOLA 5300.00

209 000166 TRABA-]ADOR/A

soctAt
ZAMACOLA

270 000542 fEcNrco/A
SANIT. AM8

C,S. ALTO SELVA ALEGRE ALTO SELVA ALEGRE 2755.00

211 000429 TECNICO/A

SANIT, AMB
C,5. BUENOS AIRES OE CAYMA BUENOS AIRES DE CAYMA 2755.00

272 000522 TECNICO/A

SANIT, AMB
C,5, CHIVAY CHIVAY 2755.00

000488 TECNTCO/A

SANIT. AMB
C,S, CIUDAD BLANCA CIUOAD BLANCA 2755,00

27

t, .
)

v

C.5. EDIFICADORES MISTI

27 49,40

SOCABAYA

2311.50

SOCAEAYA

3240.00

193 2387.50

5300.00

000566

5300.00

C,S, MARITZA CAMPOS DIAZ s300,00
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214 000586 TECNICO/A

SANIf. AMB
215 000363 TECNTCO/A

SANIT. AMB
C,S, SAN MARTIN D€ SOCABAYA SOCABAYA 2755.O4

276 000406 TECNICO/A
SANIf. AMB

C.S. YANAHUARA YANAHUARA 2755.00

277 000382 fEcNrco/A
SANIT. AMB

C.S. YANAHUARA YANAHUARA 2755.00

218 000865 AUXITIAR

ASISTENCIAL

C,S, AMPLIACION PAUCARPATA AMPTIACION PAUCARPATA 2697.O0

001so2 AUXILIAR
ASISTENCIAL

P.S. CAMPO MARTE AMPI.IACION PAUCARPATA 2697.00

220 ooo91a AUXILIAR
ASISTENCIAL

C.S. EUENOS AIRES DE CAYMA BUENOS AIRES DE CAYMA 2697.O0

227 001341 AUXILIAR
ASISTENCIAL

C,S. CHIVAY CH IVAY 2697.00

222 000393 AUXITIAR

ASISTENCIAL

C.5.sANDRITA PEREZ 2697.00

001301 AUXILIAR

ASISTENCIAL

JAVIER TI.OSA GARCIA.HUNTER 2697.00

224 002108 AUXILIAR
ASISTENCIAL

C,S, YANAHUARA YANAHUARA

225 001196 AI-JXILIAR

ASISTENClAL

C,S, MARIfZA CAMPOS DIAZ ZAMACOLA 2697.00

226 001474 TECNTCO/A

ADMINIST
C.S. CHIGUATA CHIGUATA 2755.00

227 001255 TECNTCO/A

ADt\ltN tS

C.5. SANORITA PEREZ EI. PEDREGAL 2387.50

228 000487 TECNICO/A
ADMINIS

GENERALISIMO SAN MARTIN 2387.50

229 TECNICO/A
A0l\4 tNts

ADM-REO PERIFERICA AREQUIPA SEDE REO AREQUIPA
CAYLLOMA

2387.50

230 000139 TECNTCO/A

ADMINIS
C.S. TIABAYA TIABAYA 2387.50

000151 TECNICO/A

ADMtNrs
C.S. VICTOR RAUL HINOJOSA VICTOR RAUL HINOJOSA 2387.50

232 001687 TECNTCO/A

ADMINIS
C,S, EDIFICADORES MISTI 2387.50

233 000525 TECNTCO/A

AOMINIS
SEDE RED AREQUIPA

CAYLLOMA

2387.50

234 000565 TECNICO/A

ADMIN¡S

C.5, SANDRITA PEREZ EL

PEDREGAT

EL PEDREGAL 2387.50

000113 TECNTCO/A

ASISTENCIAT

c.5. cERRO COIORA00 CERRO COLORADO 2755.00

236 TECNTCO/A

ASISfENCIAL

C.S. CIUDAD BIAÑCA CIUDAD BTANCA 275s.00

237 000031 fECNICO/A
ASISTENCIAL

C.S. MARISCAL CASÍILLA MARISCAL CASTILI.A 2755.00

238 001478 TECNICO/A
ASISTENCIAL

MARISCAI. CASTILLA 2755.00

239 000515 TECNTCO/A

ASISTENCIAL

C,S, SAN MARfIN DE SOCABAYA SOCAEAYA 2755.00

240 000466 TECNTCO/A

ASISTENCIAL

C.S. VICTOR RAUL HINOJOSA VICTOR RAUL HINOJOSA 2755.00

247 000670 TECNICO/A
ASISTENCIAL

C.S. YANAHUARA YANAHUARA 2755.00

242 PILOTO DE

AMBULANCIA

C.S, CALLAI-LI CALLATTI 27s5.00

243 00023s PII.OIO DE

AMBULANCIA
I-A IOYA 2755-OO

22

, .-1(r ,.
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C,S, MARISCAT CASfILLA MAR¡SCAT CASTILLA 2755.00

279

EL PEDREGAT

223 P.S, ALTO ATIANZA

2691.00

C,S, GENERATISIMO SAN MARTIN

000431

EDIFICADORES MISTI

ADM-RED PERIFERiCA AREQUIPA

23s

001405

c.s. MAR|SCAL cAsftLtA

000034

C.S. tA JOYA
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"Oecenio de la lgualdád de Oportunldades para mujeres y hombres"

"Año del q¡centenor¡o, de lo consolldoción de nuestro lndependencio, y de lo conmemoroción de los herckos botollos de lunln y

Los Perfiles de Puestos, estarán de acuerdo a los requerimientos del área usuaria, y serán
revisadas por Ia Oficina de Recursos Humanos de la Entidad.

MEDICO:

MIN
REQUISITOS

Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o
privado.

Un (01) año de experiencia general

Experiencia laboral específica

lndique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o
puesto en la función o la materia:

Un (01) años en cargos similares en el sector público y/o privado

Experiencia

Competencias Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en elhorario normal de trabaio.
Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.
Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para

trabaios administrativos.
Capacidad analítica y organizativa.
Ca resiónacidad de traba ar ba o

Nivel educativo
Universitaria completa.
crado / situación académica
Titulado en la carrera universitaria de Medicina Humana

Formación
académ¡ca

Cursos validos
desde el
2019/Estudlos
de
Especialización
necesarios

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con

documentos:
- Manejo de emergencias y urgencias
- Orientación y consejeria familiar
- Medidas de bioseguridad
- Modelo de cuidado integral de salud.
- Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en familia

y comunidad
Etapas de vida.

Requisitos para

el Puesto y/ o
targo mínimos
necesarios y
deseables.

Colegiatura
Habilitación profesional en 0riginal
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente.
Vocación, dedicación y entrega al servicio y bienestar de la población
Discreción en los asuntos confidenciales y reservados y suma cortesía

tacto en el trato o atención a las ersonas
CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Brindar prestaciones de salud individualyde salud pública a la persona, familia y comunidad
a través de modalidades de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologfas de
información establecidas, de acuerdo con la cartera de servicio de salud, en el marco del

modelo de atención de salud y modelo de organización de los servicios de salud vigente

Realizar la evaluación cllnica integral, diagnóstico, tratamiento y seguimienm centrados en
o e ne Sta da S tu ZArld h rramrem taln S Soc es snrso c no s ed dran ao ect So f co va e a, spp

n ormn alstae b declnu C nom cacon of arm C noadete nC o onest no c CA
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s
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PERFIL DE PUESTO

*i

DETA'LE
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"Dece¡i;+ d€ la lguald3d de OFortunidad* perE ffujeres v hefi1bres"

'Año del Bícentena.ío, de lo consol¡dac¡ón de nuestro ¡ndepeodenc¡o, y de la conn'reñorac¡ón de los hero¡cas batdllas de lun¡n y

vigentes.
Realizár iá átención de salud en situaciones de urgencias c emergencias y refereEcie del
paciente según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente y la cartera de servicios
de salu<i del establecimiento de salud.
Realizar intervencianes de rehabilitación a través de una identificación temprana de
personas can deficie*cias fisicas, sensoriales, intelectuales c mentales, sas determinantes
sociales de la salud y riesgos asociados, realizáodo la refereneia del paciente en los casos
requeridos y seguimiento de[ cumplimiento de indicaciones recibidas según corresponda,
acorde a la normaüajdad vigente.
Realizar acciones de promoción de Ia salud a través de intervenciones educat¡Jas y
comunicaciones individuales y colectivas, así como sensibiiizar e incidir en las autoridades
y actores {iel territorio fomentando estilos de vida saludables y la generación de condiciones
y entorrros para la salud, haciendo uso de Ia educación para la salud, estsrategias de abogacía
y mecanismos de participación y vigilancia en salud.
Realizar el análisis de la situación de salud local considerando el perfil epidemiológicc, y los
determinantes sociales de la saiu¿l para realizar intervenciones de prevención.
Participar en la planificación, programación ). evaluación de las intervenciones de salud,
sobre la base de las necesidades de salud identificadas a partir del análisis de los problemas
de salud, tendencias y determinantes de Ia salud de Ia población del sector sanitario a cargo,
utilizando servicios de salud del establecimiento de salud,
Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de
la calidad de los servicios de saluC individuales y de salud pública del establecimiento de
salud, en el marco del sistema de gestién de caiiciad.
Participar en las acciones de vigiiancia epidemiológica, control de brotes, salud ambi¿ntál,
salud ocupacionai y en,e¡ns¡ggncias y desastres en salud, fomentando la participación
ciudadana-
Elaborar informes, expedir certilicados médicos legales y otros que se encuentren
establecidos en la normatividad vigente.
Partícipar o intcgrar comités técnicos y otros equípos de trabajo interdisciplínarios según
corresporda.
Consolidar, analizar y evaluar ia información, mensual, trimestral, semestral y anual de las
actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envíc a los niveles que
corresponde.
Garantizar el registro adecuado de datos en los sistemas de informacién de saluct.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

," il
1..:

cc§!

&roLoGo

das r no[na resa

r1

§xperiencia

REqUISITOS

MINIMSS
BETALLI

Exoeriencia laboral peneral

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o

--:-,^l^

Un [01) año de experiencia general

Experiencia laboral esoecíñca
lnriique el tiempo de experieacia requerido para el cargo estructlral y/o
puesto en la función o la materia:

Un [01) años e:r cargos similares en el sector públíco y/c privado.
Competencias Habíiidad para programar y organizar sus actividaCes con eficacia y

productividad en el horario ¡rormal de trabajo.
Habiiidad para concretaÍ resultados opoftunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunldades para mujeres y hombres"
,,Aña del Bicenteno o,de lo cansolidoc¡ón de nuestra lndependencio,yde lo conmenaroción de los heroicos botollos de Junín y
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Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para
trabajos administrativos.
Capacidad analítica y organizativa.
Capacidad de trabajar bajo presión.

Formación
académica

Nivel educativo
Universitaria completa.
crado / situación académica
Titulado en la carrera universitaria de Biólogo

Cursos validos
desde el
2019lEstudios
de
Especialización
necesarios

. Normatividad vigente de la unidad productora de servicios patologfa
clínica,

o Normativa para realizar informes de ensayo de agentes biológicos, de

muestras biológicas de origen humano y derivados y de muestras

ambientales, según nivel de conespondencia.
o Normatividad vigente de Ia Estrategia Sanitaria Prevencióny Control de la

Tuberculosis.
o Normatividad vigente de la Estrategia Sanitária Prevención y Control de

Daños no Transmisibles.
o Normatividad vigente de la Estrategia Sanitaria de Salud Sexual y

Reproductiva.
o Normatividad vigente de la Estrategia Sanitaria Prevención y Control de

Enfermedades Metaxenicas y otras transmitidas por vectores.
. Normatividad ügente de la Estrategia Sanitaria Prevención y Control de

Infecciones de transmisión sexual y VIH/SIDA.
o Formación y conocimiento en la ejecución de análisis clínicos.
. Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en familia y

comunidad, así como etapas de vida.
Requisitos para
el Puesto y/ o
cargo mínimos
necesarios y
deseables.

Colegiatura
Habilitación profesional en Original
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente.
Vocación, dedicación y entrega al servicio y bienestar de la población
Discreción en los asuntos confidenciales y reservados y suma cortesfa
y tacto en el trato o atención a las personas.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO
Efectuar atención integral de competencia médica especializada a pacientes, de acuerdo con
las guías de atención establecida.

o Examina, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina en áreas especializadas.
. Supervisar la aplicación adecuada del tratamiento médico establecido para el paciente de

acuerdo a normas y guías de atención aprobadas.
. Efectuar intervenciones quirúrgicas y actividades asÍstenciales especializadas.
o Elaborar historias clínicas, expedir certificados de nacimiento, defunción y otros que se

encuentren establecidos en la norma vigente.
. Participar en las rondas médicas y coordinar el tratamiento multidisciplinario de pacientes

hospitalizados.
. Suministrar información al paciente y sus familiares sobre Ios procedimientos realizados y

el estado de salud del mismo.
. Participar en la deñnición y actualización de las guías de atención de los pacientes, en el

campo de la especialidad de su competencia.
. Participar en el desarrollo de actividades docentes y de investigación, programados por el

establecimiento debidamente autorizado.
o Cuando corresponda, podrá supervisar a equipos de médicos para la atención de pacientes.
. Otras funciones delegadas por el jefe inmediato, alineadas a las funciones del cargo o

asignadas por norma expresa.



"Deaeniode la lgs¿ldad de Oportunidades p¿ra r':llieres y hombres"
,Aña del Biceñtfia¿o, de la ccnsolídnc¡óñ de nuestra lndepefidenc¡a, y de lo coc¡rte¡noruc¡ón de las he.oícos bstollos de lunín y

MEDICO GINECOLOGO

Exp erienslAl¿bordlenercll
Indique el tiempo total de experiÉncia lal:oral, ya sea en el sector público o

privado.

Tres [03) año de experiencia general

Experiencia laboral específica
Indique el tienrpo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o
puesto en la función o la materia:

lln (02] años en cargos similares en el sector públÍco y/o privad,o.

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con
documentos:

':
¡,9.LAl/

ct¡:: 1-.

.-....-'.

Cursos validos
desde el
2o19lEstudi0s
¡1e

9specialización
necesarios

!risitos FáÍa

. Manejo de emergencias y urgencias

. Orientación y consejería familiar

. Medidas de bioseguridad

. Modelo de cuidado integral de salud.

. Conccimíento y maneio de atención integral de salud basadc en familia y
, coruunidati
o Etapas de vida.

- Colegiatura
- Habilitación profesioiial en Originai
- Resolución de Te¡mino de SERUMS, según normativa vigente.
- Vccació;r, dedicación y entrega al servicio y bienestar de la población
- Discreción en los asu.tos confidenciales y reservados y suma cortesía

y tacto en el trato o atención á las personas.

-l: Puesto y/ o
cargo mtn¡mos
necesarios y
deseat¡les.

CARACTERISTICAS PARA §L PUESTO

Realizar análisis !:iofísicos, bioquímicos, hematolégicos, citológicos, histológicos,
mÍcrobiológicos, parasitológicos, inmunológicos en agentss biológicos, material y muestras
biológicas de origen humano y ambiental.

Participar en estudios, análÍsis epidemiológicos relacionados con Ia saiud humana
individual o colectiva, higiene y calidad a¡nbiental.
Elaborar informes de ensayos de agentes biolégicos de muestras biológicas de origen
humano.

a

DETALLERIiQUISITOS
MINIMOS

Habilidad para programar y organizar sus actividades cor eficacia y
proeiuctividad en ei horario normal de trabajo.
Habilidad para concretar resultadcs oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.
Hal¡ilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para

trabajos administrarivos,
Capacidad analítica y organizativa.

Ca resicn.cidad de traba Liba

Competencias

Nivel educativó

Universitaria ccmp'leta.
Grado / s¡tuación académica

Titulado en la carrera universitaria de Medicina Humana

Titulado en Segunda Especialidad profesiotral en Ginecología

, Formacién

@.cadémica

26
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"Aña del B¡centenot¡a, de la consolidoción de nuestrc lndependehc¡o, y de lo coñmenoroción de los hercicos botollos de Juntn y
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REQUISITOS

MINIMOS
DETALLE

Experienc¡a Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o
privado.

Un (01) año de experiencia general

ExDeriencia Iaboral esnecífica

Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o
puesto en Ia función o la materia:
Un (01) años en cargos similares en el sector público y/o privado.

Competencias . Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en el horario normal de trabajo.

o Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.

o Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para
trabaios administrativos.

. Capacidad analítica y organizativa.
o Capacidad de trabaiar baio presión.

Formación
académica

Nivel educativo

Universitaria completa.
Grado / situación académica

Titulado en la carrera universitaria
Cursos validos
desde el
2o19lEstudios
de

Especiallzación
necesarios

- Maneio de emergencias y urgencias
- orientación y consejería familiar
- Medidas de bioseguridad
- Modelo de cuidado integral de salud.
- Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en familia

y comunidad
Etapas de vida.

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con
d ocumentos l

Requis¡tos para
el Puesto y/ o
cargo mlnimos

Colegiatura
Habilitación profesional en 0riginal
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente.

21

o Elaborar información estadística cualitativa y cuantitativa de los exámenes, estudios,
diagnósticos u otros similares.

. Registrar y validar las actividades realizadas en Ios sistemas de información institucional y
emitir informes de su ejecución según las disposiciones vigentes.

. Registrar prestaciones en las Hojas HIS y en los Formatos Únicos de Atención (FUA) del sls.

. Participar en los equipos multidisciplinarios de salud.

. Participar en actividades de prevención y control de las infecciones intra-establecimiento de
salud, así como en la prevención de accidentes laborales.

. Cumplir con los reglamentos, manuales y roles de trabajo establecidos en los
establecimÍentos de salud, para mejorar la atención del usuario.

. Otras funciones asignadas por Ia jefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o
asignadas por norma expresa.

OPPDI

27
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"Decenio de la lgualdád de Oportunidades para mujeresy hombres"

"Año del B¡centenorlo, de la consol¡doc¡ón de nuestro lndependencio, y de lo conñemorcc¡ón de las hera¡cas batollosdeJuntn y

ENFERMEROIA):

necesarios y
deseables,

Vocación, dedicación y entrega al servicio y bienestar de Ia población
Discreción en los asuntos confidenciales y reservados y suma cortesía
y tacto en el trato o atención a Ias personas.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

. Realizar intervenciones del cuidado integral de salud, relacionadas al sistema
estomatognático, dirigida a la persona según curso de vida, familia y comunidad a través de
la oferta fira, móvil o telesalud, que contribuya al acceso a la atención de salud.

. Realizar la atención estomatológica recuperativa y de rehabilitación a la persona, para el
mantenimiento y recuperación de la salud del sistema estomatognático, de acuerdo con Ia
cartera de servicios, modelo de atención de salud y normativa vigente.

. Realizar intervenciones preventivas, relacionadas al sistema estomatognático, para
disminuir riesgos y daños que afectan la salud individual y colectiva, considerando los
determinantes sociales de la salud.

. Realizar acciones de promoción de la salud relacionada al cuidado del sistema
estomatognático, a través de intervenciones educativas y comunicacionales individuales y
colectivas, así como sensibilizar e incidir en las autoridades y actores del territorio
fomentando estilos de vida saludables y la generación de condiciones y entornos para la
salud, haciendo uso de la educación para la salud, estrategias de abogacfa y mecanismos de
participación y vigilancia en salud.

. Participar en la evaluación, estabilización, tratamiento y/o referencia de las emergencias,
según la cartera de atención de salud y normativa vigente, para la recuperación de la salud
de la persona.

. Participar en acciones de vigilancia, control y seguimiento de enfermedades prevalentes
relacionadas al sistema estomatognático, de su iurisdicción.

. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y meiora de
la calidad de los servicios de salud individuales y de salud pública del establec¡miento de
salud, en el marco del sistema de gestión de la calidad.

o Elaborar informes, expedir certificados odontológicos y otros que se encuentren
establecidos en la normativa vigente.

. Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo interdisciplinarios según
corresponda,

o Consolidar, analizar y evaluar la información, mensual, trimestral, semestral y anual de las
actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envío a los niveles que
corresponde,

. Garantizar el registro adecuado de datos en Ios sistemas de información de salud.

. Otras funciones asignadas por la iefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o
asignadas por norma expresa.

REQUISITOS

MINIMOS
- Experiencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector
público y privado.

. Un (01) año de experiencia general
- Experiencia laboral específica

Indique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural
y/o puesto en Ia función o Ia materia:
. Un (01) años en cargos similares en el sector público y privado

- Ind¡que el tiempo de experiencia requerido para cargo
estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando
este):
o Un [01J años como Enfermera en el sector público y privado

28
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En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto
(parte AJ, señale el tiempo requerido en el sector público:
o Un [01) años como Enfermera en el sector público y privado

Competencias o Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en el horario normal de trabaio.

o Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos,

. Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para
trabajos administrativos.

o Capacidad analítica y organizativa.
. Capacidad de trabajar bajo presión

Formación
académica

. FORMACION ACADEMICA
Nivel educativo
Universitaria completa,

. Grado / situación académica
Titulado en la carrera universitaria

Cursos validos
desde el 2019 /
Estudios de
Especializac¡ón

. Maneio de emergencias y urgencias

. Orientación y consejería familiar
o Medidas de bioseguridad
o Modelo de cuidado integral de salud.
. Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en

familia y comunidad
. Etapas de vida

Requisitos para
el Puesto y/ o
cargo mlnimos
necesarios y
deseables,

o Resolución de término de SERUMS,

o Habilitación del Colegio profesional (original).
. Fotocopia simple del documento nacional vigente

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
¡ Brindar cuidados de enfermería a la persona, familia y comunidad bajo Ia modalidad

de oferta fija, móvil o telesalud, utilizando tecnologfas de información establecidas,
de acuerdo con Ia cartera de servicios de salud, modelo de atención de salud y
modelo de organización de los servicios de salud vigente.

o Desarrollar procedimientos de enfermería orientadas a Ia satisfacción de
necesidades de salud de la persona, familia, comunidad, aplicando el proceso de
atención de enfermería (PAE), de acuerdo con la cartera de servicios de salud,
modelo de atención de salud, modelo de organización de los servicios de salud y
normatividad vigente.

. Participar en la atención de salud de la persona, durante Ia ejecución de
procedimientos orientados al diagnóstico, tratamiento, recuperación, rehabilitación
y otros según corresponda.

. Participar en la atención de salud en situaciones de urgencias o emergencias y
referencia del paciente según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente
y la cartera de servicios de salud del establecimiento de salud.

. Realizar acciones de promoción de la salud a través de intervenciones educativas y
comunicacionales individuales y colectivas, así como sensibilizar e incidir en las
autoridades y actores del terr¡torio, fomentado estilos de vida saludables y la
generación de condiciones y entornos saludables, haciendo uso de la educación para
Ia salud, estrategias de abogacía y mecanismos de participación y vigilancia en salud.

o Realizar intervenciones de prevención para reducir riesgos y daños que afectan la
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salud individual y publica, considerando el perfil epidemiológico y considerando los
determinantes sociales de la salud, a través de acciones de protección específica,
control de crecimiento y desarrollo, inmunizaciones, detección temprana de
problemas de salud, entre otros, según corresponda, de acuerdo con la normatividad
vigente.

. Participar en la planificación, programación y evaluación de las intervenciones de
salud, sobre Ia base de las necesidades de salud identificadas a partir del análisis de
Ios problemas de salud, tendencias y determinantes de Ia salud de la población del
sector sanitario a cargo, utilizando tecnologías y herramientas de información según
normativa vigente.

. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y
meiora de la calidad de los servicios de salud individual y de salud pública del
establecimiento de salud, en el marco del sistema de gestión de Ia calidad.

. Participar en acciones de vigilancia epidemiológica, control de brotes, salud
ambiental, salud ocupacional y en emergencias y desastres en salud, fomentando la
participación ciudadana.

. Participar o integrar comités técnicos, otros equipos de trabajo interdisciplinarios y
otras instancias de trabaro multisectorial, según corresponda.

o Realizar visitas de seguimiento de las diferentes estrategias sanitarias que le
compete al profesional de enfermería.

. Maneio y monitoreo de equipos de cadena de frio.

. Consolidar, analizar y evaluar Ia información, mensual, trimestral, semestral y anual
de las actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envío a los
niveles que corresponde.

. Garantizar el registro adecuado de datos en los sistemas de información de salud.

. Otras funciones asignadas por Ia jefatura inmediata, alineadas a las funciones del
cargo o asignadas por norma expresa,

REQUISITOS

MINIMOS
Experiencia Exneriencia laboral general

Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público o
privado.
Un (01) año de experiencia general

Exoeriencia laboral esoecífi ca

lndique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural y/o
puesto en la función o la materia:
Un (01) años en cargos similares en el sector prlblico y/o privado.

Competencias Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en el horario normal de trabajo.
Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.
Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para
trabajos administrativos.
Capacidad analf tica y organizativa.
Capacida d de trabaiar bajo presión.

Nivel educativo

Universitaria completa
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'Año del B¡centenor¡o, de lo consoliddción de nuesüo hdepende¡cla, y de lo conmemoroctón de los herolcos botd os de lunln y

OBSTETRA:

crado / situación académica
Titulado en la carrera universitaria de Medicina Veterinaria

Cursos validos
desde el
2019lEstudios
de
Especialización
necesarios

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con

documentosl
Manejo de emergencias y urgencias
Medidas de bioseguridad
Modelo de cuidado integral de salud.
Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en familia
y comunidad.

Requis¡tos para
el Puesto y/ o
cargo mínimos
necesarios y
deseables,

Colegiatura
Habilitación profesional en 0riginal
Resolución de Termino de SERUMS, según normativa vigente.
Vocación, dedicación y entrega al servicio y bienestar de la población
Discreción en los asuntos confidenciales y reservados y suma cortesía
v tacto en el trato o atención a las personas.

asignadas por norma expresa.

- . Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector

ptlblico y privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Experiencia laboral específica
tndique el tiempo de experiencia requerido para el cargo estructural
y/o puesto en la función o Ia materia:
. Un (01) años en cargos similares en e¡ sector público y privado

- Indique el tiempo de experiencia requer¡do para cargo
estructural y/o puesto en el nivel mínimo de puesto (precisando
este):
. Un (01) años como OBSTETRA en el sector público y privado

- En base a la experiencia requerida para el cargo estructural y/o puesto
(parte AJ, señale el tiempo requerido en el sector público:
. Un (01) años como Obstetra en el sector público y privado

Experiencia

o Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en el horario normal de trabaio.

o Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones con
profesionales y técnicos.

¡ Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos para

trabajos administrativos.
. Capacidad analftica y organizativa.
o Capacidad de trabajar bajo presión

Competencias

s
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CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

o Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica y control de zoonosis en salud publica
. Supervisar y coordinar campañas de vacunación antirrábica
o Efectuar la distribución de productos de uso veterinario
. Realizar la toma de muestras para identificar enfermedades zoonoticas
. Desarrollar informes sobre las labores realizadas.
. Monitorear Ios diagnósticos de laboratorio especializado para el control de las

enfermedades zonooticas
. 0tras funciones asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a Ias funciones del cargo o

DETALLEREQUISITOS

MINIMOS
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Formación
académica

o FORMACION ACADEMICA

Nivel educativo
Universitaria completa.

o Grado / situacién académica
Titulado en la carrera universitaria

Cursos validos
desde el 2019 /
Estudios de
Especialización

o Manejo de emergencias y urgencias
o Orientación y conseiería familiar
o Medidas de biosegurÍdad
o Modelo de cuidado integral de salud.

. Conocimiento y manejo de atención integral de salud basado en familia y
comunidad

. Etapas de vida
¡ Planificaciónfamiliar
o Salud sexual y reproductiva

Requisitos para
el Puesto y/ o
cargo mínimos
necesarios y
deseables.

o Resolución de término de SERUMS,

. Habilitación del Colegio profesional (original).

. Fotocopia simple del documento nacional vigente.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
o Desarrollar actividades de prevención y promoción de salud dirigida a Ia mujer,

familia y comunidad en el ámbito de su profesión y según la normatividad vigente.
. Realizar psicoprofilaxis obstétrica y estimulación pre natal durante el embarazo,

parto y puerperio normal.
o Realizar intervenciones de prevención e identificación de riesgos en la salud sexual

y reproductiva, en el ámbÍto de su profesión y según normativa vigente.
Brindar Orientación y educar en el ámbito de su profesión durante el embarazo,
parto y puerperio normal según normativa vigente.
Brindar atención en planificación familiar con métodos no quirúrgicos y
orientación/consejerfa en todos Ios métodos según normativa vigente
Realizar intervenciones de prevención para reducir riesgos y daños que afectan la
salud individual y publica, considerando el perfil epidemiológico y considerando los
determinantes sociales de Ia salud, a través de acciones de protección específica,
control de crecimiento y desarrollo, inmunizaciones, detección temprana de
problemas de salud, entre otros, según corresponda, de acuerdo con la normatividad
vigente
Participarcomo parte del equipo de salud en el tamizajey detección precoz de cáncer
de cérvix IPAP, inspección visual y test molecular PVH) infecciones de transmisión
sexual y VIH-SIDA y en el manejo sindromico de ITS según normativa vigente.
Brindar la atención pre natal, así como examinar, diagnosticar, pronosticar,
monitorear y evaluar al trabaio de parto, atender el parto y el puerperio normal, de
acuerdo a normativa vigente.

o Expedir certiñcados de nacimiento y descansos pre y post natal de las pacientes a
quienes controla el embarazo, de acuerdo a Ia normativa vigente

. Participar en la elaboración de documentos de gestión, proyectos de innovación y
meiora continua de la calidad según nivel de atención y en que le corresponda en su
ámbito profesional.

. Realizary participar en actividades de docencia e invest igación que respondan a las
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necesidades de salud de la población y de los servicios de salud, según normativa
vigente.
Participar o integrar comités técnicos, otros equipos de trabajo interdisciplinarios y
otras instancias de trabajo multisectorial, según corresponda.
Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a las funciones del
cargo o asignadas por norma expresa,

REQUISITOS
MINIMOS

,, . DETALLE

Experienc¡a - Experiencia laboral general
lndique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector público

o privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Experiencia laboral esnecífica
Indique el tiempo de experienc¡a reouerido para el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
. Un [01J años en cargos similares en el sector público y/o privado

- Indique el tiempo de exrreriencia reouerido para cargo estructural
v/o ouesto en el nivel mínimo de puesto (precisando este):
. Un (01) años como Psicólogo en el sector público y/o privado

- En base a Ia experiencia requerida para el cargo estructural v/o
DUe§tgIpA$e 4t señale el tiempo requerido en el sector público;
. Un (01) años como Psicólogo en el sector público

Competencias o Habilidad Analítica
. Capacidad de ajustarse a los lineamientos y políticas institucionales.
. Disposición para trabaiar en equipo y bajo presión
o Pro actividad
o Comunicación.
. Creatividad.
. Iniciativa.
. Liderazgo.
. Ética y valores: solidaridad y honradez.
o Habilidad para lograr cooperación yconcretar resultados en el tiempo

oportuno.
Formación
académica
cursos /
Estudios de
Especialización

Requlsitos para
el Puesto y/ o
cargo mínimos
necesarios y
deseables.

33
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Título Profesional de Licenciado en Psicóloga o Psicólogo

o Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental.
. Diplomado de Psicoterapia Cognitivo Conductual
o Cursos de psicología clÍnica
. Cursos en el nuevo enfoque de la salud mental.
. Conocimiento en computación básica y ofimática actualizada.

o Resolución de término de SERUMS,

¡ Habilitación del Colegio profesional (original).
. Fotocopia simple del documento nacional vigente.
o Declaración jurada de no presentar antecedentes penales ni policiales.
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CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
. Brindar prestaciones de salud individual y de salud pública a la person4 familia y comunidad

aplicando procedimientos, instrumentos y técnicas psicológicas, para promover, preveni¡
diagnosticas, recuperar y rehabilitar su salud mental, de acuerdo con la cartera de servicios de
salud, modelo de atención de salud según normativa vigente.

. Realizar la evaluación psicológica, aplicando técnicas de entrevista, observación y pruebas
psicológicas.

o Realizar la atención psicológica con enfoque comunitario, a la persona, familia y comunidad, de
acuerdo con la cartera de servicios de salud del establecimiento de salud.

. Participar en el desarrollo de psicoterapias individual, grupal, familiar y/o de pareja según caso
clínico y cartera de servicios de salud del establecimiento de salud.

. Realizar Ia referencia de casos específicos, a los servicios especializados de la red comunitaria de
salud mental, según el nivel de complejidad y normativa vigente.

. Realizar intervenciones psicológicas de prevención para disminuir riesgos y daños que afectan la
salud mental de la persona, familia y comunidad, considerando los procesos cognitivos, afectivos
y conductual de Ia persona.

o Realizar actividades de promoción de la salud, a través de intervenciones psicológicas, que
promuevan cambios en el comportamiento individual, colectivo y del entorno, para la generación
de condiciones que conserven, meioren la salud mental y fomenten el bienestar de Ia persona,
familia y comunidad.

. Participar en intervenciones psicológicas para la persona según curso de vida, familia y
comunidad, a través de la oferta fija, móvil o telesalud, que contribuya al acceso y continuidad de
Ia atención de salud mental.

. Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantfa y meiora de la
calidad de los servicios de salud individuales y de salud pública del establecimiento de salud, en
el marco del sistema de gestión de la calidad.

¡ Elaborar informes psicológicos y otros documentos relativos a la prestación de servicios, en la
historia clínica y otros que le sean requeridos.

. Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo interdisciplinarios según
corresponda.

o Consolidar, analizar y evaluar la información, mensual, trimestral, semestral y anual de las
actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envío a los niveles que
corresponde.

. Garantizar e[ registro adecuado de datos en los sistemas de información de salud.

. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o
asignadas por norma expresa,

QUIMICO FARMACEUTICO:
n-

Experiencia Experiencia mínima de 01 años en el sector público y privado, desempeñando
funciones en el Sector Salud

Competencias
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REQUISITOS

MINIMOS
DETALLE

o Habilidad Analítica
. Capacidad de ajustarse a los lÍneamientos y políticas institucionales.
o Disposición para trabajar en equipo y baio presión,
o Vocación de servicio.
o Actitud de servicio.
o Pro actividad
. Comunicaciónasertiva.
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. Creatividad.

. Iniciativa.

. Liderazgo.

. Ética y valores: solidaridad, honradez, honestidad, puntualidad y

responsabilidad.
o Habilidad para Iograr cooperación y concretar resultados en el tiempo

oportuno
Formación
académica

Cursos validos
desde el 2019l
Estudios de
Especializac¡ón
necesarios

o Cursos y/o diplomados en temas de Medicamentos Psicotrópicos,

indispensable.
o Cursos y/o diplomados en temas de Salud Mental Comunitaria, en el marco

de la Ley N'30947, indispensable.
. Cursos/Diplomados en salud mental comunitaria.
o Modelo de atención integral de salud basado en familia y comunidad, Modelo

de abordaje de promoción de la salud, salud pública, salud mental.

. Capacitación en violencia en el marco de la Ley 30364, indispensable.

. Diplomados y cursos en problemas y/ o trastornos de salud mental,

indispensable.
o Conocimiento en computación básica, ofimática actualizada y programas de

presentaciones nivel básico.

. Conocimiento de idiomas/dialectos: maneio de idioma quechua, nivel

básico.

o De preferencia para las zonas quechua hablantes,

Requisitos para
el Puesto y/ o
cargo mlnimos
necesarios y
deseables,

. Resolución de término de SERUMS,

. Habilitación del Colegio profesional (original).

. Fotocopia simple del documento nacional vigente.

. Certificado de salud mental, emitido por Médico Psiquiatra.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funclones
. Promover el trabaio en equipo y coordinación con otros profesionales de Ia salud.
. Participar en las tareas de apoyo en actividades cIínicas, formativas, de investigación y

coordinación, a los equipos de atención primaria en Ios programas de prevención y promoción

de salud mental.
r Colaborar en el control y seguimiento de usuarios crónicos en Ia comunidad, asf como en el

diseño y participación en el programa de rehabilitación psicosocial y reinserción Iaboral.
. lnformar y orientár a pacientes y familiares para la mejora de su calidad de vida yen el adecuado

uso de medicamentos.
o Dispensar los medicamentos psicotrópicos,
. Contar con el registro actualizado de los medicamentos en stock, normo stock, sobre stock, su

stock o desabastecimiento.
. Participar junto al médico psiquiatra en la elaboración de la programación anual de

medicamentos.
. Colaborar en las tareas administrativas, elaboración de estadísticas, memoria, etc.

o Otras funciones que se asigne por parte de la )efatura
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?ECNICÜ EN ENFERM§RIA
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DITALLEngQUisircS ¡'1i l'¡ih!os
Expéiiea.iá ñít fta de Sl año, desefipef,arrdc funciones reiacionadas

a la Atenciófi ltlte$'ai de la Sá1ud,

E].pe:'ie¡c;á

t{ahilidad pam programar y organizar sLrs aLtividades con eficacia
y prúductívidád en el hórariú nsrmal d€ trabaio.
Habiiidad para concretar ]'esultados opc$unos en las
.+oidiaaciúnes coii Fi:oiesioüffles y técEicos.
Habilidad para operar los sistemas de inforrnación y i:ases de datos
pará trabaios administrativos.
Capacrdad aña!ítica y oiBanjzáliva.

ci.iarl de :rahr ú

{:!j pei.n.ias

Título de Técnicú eÍ E ferrnería con Resolución de la DREA y/c selh:

de registro del Ministaria de Educacíén.
Fi¡r'rrr;rció;i ai¿iómice-

Modejo rie Atenciór integral de §alud basacio eu iamilte l
.nt;rllid.ri \i::Llei.. :¡ ai..rr;.t;e ie Pirim,: . '.;:-e i,: ir:j':rl.:¿;"¡

.ibti c-¡,,.1 1r,.-r.l

Cursos f EstudÍos de
Especialización

P"equísitcs para el Puesto
y/ u Ldr HU rrrlrrrlru>
¡iaia-5ai-tii5 deseable;.

iJtü: Lp:: §lnrf le,lel,1,', r'lr-r)iu i'¡::ii:na: . ::::l'i.

.A¡IACTERiSTI'A5 PARA EL PT¡ESTi}
n-r--.:.-^l^^

- Apoyar en la preparación de la esterílización dei naterial e insrrumentai empleado en
ias atsBclcftes.

- Preparar apósitos de gasa y at!'os materiales, así contc }nantener el crden
carrespondienfe.

- Apoyar er todas aquellas actividades que faciliten las funciones de los profesionales de
ia saiud en la atención de pacieates amtlulaiorios"

- Annvar la< aaivi¡1aáec de nrnmnrián v ct¡i¡la¡1o dc la <alrrrl.
: Realizár áctividades técnicas y de apoyo en ios procedirirlentos básicss en la asistenc,a y

c*nt"oi de pácientes, de acu¿rdc c+n indicacicnes ge*erales de los profesÍcnales
médicos y Ce enSeraería.

- Preparar los equipos médicos y ordenar 1os ambientes oara ia eieci:ción de la ateilcióñ
médica.

- Frepara equipos, materiai quirurgico ylo médico para su esterilización-
- Efectuar e! traslado ciel paciente pára la realización de ios procedimientos y eyá:nenes

auxíliares de diagnéstico.
- ParÍicipar er la atención de} pa{iente eñ situáciones de urgencia y emergencia.
- Cumpiir co* la prcgramacién de fdrñús estalilecidos según las fiúrmas y directivas

instituciúnaies.
- Eíeciuar vísitas domiciliarías en cascs de ausencia de proiesiolal de la salud y cuando la

gra..redad dei paciente asi io :eq*iera, bajo la supervisión del prcfesicnai de salud.
- Puede* reaiizar eu z(,na rural e* caso de lalta o ausencia de persoaal prcfesional de la

salud, atenciones de elrergencia de acuerds ccrl la norftatividád vigente.
- Apoyar a las activiriades de prsmocién y educacién de estiios de vida saludabies,

prevención de la saiud y otros riirigidos a la íamilia y cornunidati, bajo la supervisión riei
profesionai del equipo de salud.

- Coiatrorar en la fa¡mrilación de itformes estadísticos de diferentes programas de
atencíón bajo la srperisió* dei prcfbsi**a! del equipo de salud"

- Controlar el material e insrimos n"rédicos requeridos para Ia ate*ción ai pacieate e*
cbnsultá extéana y eféctr¡ár 10§ reqüerituientos para su reposición.

- Ot¡as iuncior¡es asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a ias túnciones riel cargo

c asigliadas For ncrma exFresa.

_15
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''De.eiiio de la igua¡dad d€ Oportunidades para mujereiy hombres"

"Año del Bbentenar¡o, de la cohssl¡dactón de nuestro lndependeocio, y de lo cónmemoilc¡ón de tas hera¡ce, hotqllas de lunin y

?EC¡iiCO ÜE LAEÜRATORIÜ

Cüiiipeteiicias

Formación académica

CAPJ,CTEFJSTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:

- Efectua¡ la recepción y registro de muestras de análisis, según procediniento
es¡ablecido.

- Efectuar la toma de ffuestras sencillas,
- Brindar apoyo en los procedimíentos rie recolección de múestras.
- Efectuar procedinieritos de pieparzción y esterilizacióa de rnateriales-
- Efectuar el registro y distribución de lcs resuitados de los anáiisis clínicos.
- Manter¡er el ordel y las normas Ce bioseguridad en los laboratorios.
- Preparar material, solucione vaiiadas para los exá,menes de laboratorio.
- Briu<iar apoyo técnico err lai:oratorio por ciclos de vida, a la persona, familia y

comrnidad en ia realiz¿eión de erámeees y ensayos de laborato¡io, de acuerdo con el
nivel de resolución, ccmplejidad y categorizacióñ del establecimiento de salud, para
!a al uda al diagnóstico.

- Otras funciones asignadas por lajefatura innrediara, alineadas a ias fulciones del cargo

ICO §N iríLi?RICIOiT:I

REQUISITOS §1Ii{IMOS

flo¡rnptpnrir¡< Habilida.S para pr'ilgramary orgaÉizar sus actividades con e€cacia
y productividad en el horario nor¡xal de trabajo.
HabilidaC para concretár resultados oportrinos en las
coordinaciones cor profesionales y técnicos.
Habilidad pa!? operar los sistema-s de informacién y bases de
datos paru trabajss admiristratires.
CapaciciaC analírica y organizativa.

cidad de traba

DE'IALLNEEQI J lSiTtlS §iiilirüI OS

Experíencia ¡¡ínima de ü1 año, desempeñanCo funciones

relacicnadas a la Atención Integral de la Salud.

Experiencia

¡ Habilidad para pragramar y,organizar sus ar-tividades con e'rrcacia
y prúductividad en el horario norrnal de trabaio.

o Habilidad para concretar resultados oportunos en las
coordinacicnes ccÍ profesionales y técnicos.

o Habilidad para operar los sistemas de infcimación y bases de

datos para trabaios admini§trativos.
. Capacidad ar¡alítica y organizativa'
. Capacidad de trabajar bajo presió.¡.
Título de Técaico de Laborato¡io con Resolución de la DREA, y/o sello

de registro del Ministerio de Educación,

cursos afines a las fli¡rciones del cargo en el Órgano a deselr¡Deñai'.Cursos / Estudios de

Especialización

Reqiiisitos para ei Puesto
yrl r cargc mínimcs
necesarios y deseables.

Fotocopia simpie riei documento nacionai vigente.

}ETALLE
Experierrcia Experiencia mínima de 01 añc, desempeñandr¡ funciones

relacionadas a la Atención Integral de la Salud,

LA al tta o ICSIOI'Ia
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TRABAJADOR DE SERVICIOS GENERALES

,i
.l

Título de técnico de nutrición o carreras técnicas en salud afines al
órgano y cargo
NML EDUCATM: Técnica superior completa

Cursos / Estudios de

Especialización
cursos afÍnes a las funciones del cargo en el Órgano a desempeñar.

Requisitos para el Puesto
y/ o cargo mínimos
necesarios y deseables.

Fotocopia simple del documento nacional vigente.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:

- Efectuar la recepción y registro de muestras de análisis, según procedimiento
establecido.

- Efectuar la toma de muestras sencillas.
- Brindar apoyo en los procedimientos de recolección de muestras.
- Efectuar procedimientos de preparación y esterilización de materiales.
- Efectuar el registro y distribución de los resultados de los análisis clínicos.
- Mantener el orden y las normas de bioseguridad en los laboratorios.
- Preparar material, solucione variadas para los exlmenes de laboratorio.
- Brindar apoyo técnico en laboratorio por ciclos de vida, a la persona, familia y

comunidad en la realizació¡ de exámenes y ensayos de laboratorio, de acuerdo con el
nivel de resolución, complejidad y categorización del establecimiento de salud, para
la ayuda al diagnóstico.

- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo
o asignadas por norma expresa.

REQUISITOS
MINIMOS

DETALLE

Experiencia - Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector

público o privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Experiencia laboral especÍlica
lndique el tiempo de exoeriencia reouerido para el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
. Un (01) año en cargos similares en el sector público y/o

privado
Competencias

Ca acidad de traba ar ba o

Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y
productividad en el horario normal de trabajo.
Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones
con profesionales y técnicos.
Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos
para trabajos administrativos.
Capacidad analítica y organizativa.

a reslon
Formación académica Nivel educativo Secundaria completa
Cursos / Estudios de
Especialización

o cursos afines a las funciones del cargo en el Órgano a desempeñar.
o Bloseguridad

Requisitos para el
Puesto y/ o cargo

a Fotocopia simple del documento nacional vigente.
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"Año delB¡centenoio, de lo consol¡dac¡ón de nuestro lndependenc¡o,y de lo conñenoroc¡ón de los hero¡cos botallos delunlny

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

'!,

mínimos necesarios v
deseables.
CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
- Limpiar y desinfectar ambientes, vajillas y similares.
- Proteger y cuidar los bienes que se encuentren en las instalaciones de la dependencia.
- Efectuar el mantenimiento y conservación de las á¡eas verdes de la entidad.
- Trasladar y acomodar muebles, materiales y otros bienes.
- Operar equipos de manejo sencillo,
- Verificar e informar el estado de conservación y averlas de las instalaciones.
- Otras funoiones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

asignadas por norma expresa.

Experiencia - Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el sector

público o privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Exoeriencia laboral específica
Indique el tiempo de exneriencia requefido nara el cargo
estructural y,/o puesto en la función o la materia:
. Un (01) año en cargos similares en el sector público y/o

privado
Competencias o Habllidad para programar y organizar sus actividades con eficacia y

productividad en el horario normal de trabaio.
o Habilidad para concretar resultados oportunos en las coordinaciones

con profesionales y técnicos.
o Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos

para trabajos administrativos.
o Capacidad analítica y organizativa.
. Capacidad de trabajar bajo presión,

Formación académica N¡vel educativo Secundaria completa

Cursos / Estudios de
Especialización

o cursos afines a las funciones del cargo en elÓrgano a desempeñar.
. Bioseguridad

Requisitos para el
Puesto y/ o cargo
mínimos necesarios y
deseables,

Fotocopia simple del documento nacional vigente

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
- Apoyar las actividades relacionadas con la obtenoión de información de flícil

identificación y ubicación.
- Apoyar en las actividades relacionadas con el archivo de documentos de acuerdo con

indicaciones de su superior.
- Apoyar en la distribución de documentación.
- Mantener el orden del ambiente de trabajo asignado
- Apoyar en el mantenimiento de los bienes y equipos.
- Efectuar las compras que le encarguen y reportar el gasto efectuado.
- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

asignadas por norma expresa.
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ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA

ffi
a

REQUISITOS MINIMOS

Experiencia - Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el

sector público o privado.
. Un (01J año de experiencia general

- Experiencia laboral específica
Indique el tiempo de exneriencia requerido oara el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
o Un (01) año en cargos similares en el sector público y/o

privado
Competencias o Habilidad para programary organizar sus actividades con eficacia

y productividad en el horario normalde trabajo.
o Habilidad para concretar resultados oportunos en las

coordinaciones con profesionales y técnicos.
o Habilidad para operar los sistemas de información y bases de

datos para trabajos administrativos.
o Capacidad analítica y organizativa.
. Capacidad de trabaiar baio presión.

Nivel educativo Universitaria Completa
Titulado en carreras universitarias en ciencias de la Salud
o afines al órgano o cargo

Cursos / Estudios de

Espec¡alización
Cursos y/o programas y/o diplomados de despenalización

concluidos en salud publica

Requisitos para el Puesto
y/ o cargo mínimos
necesarios y deseables.

Fotocopia simple del documento nacional vigente

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
- Efectuar el diagnóstico de la situación de la salud de la población en el ámbito respectivo

relacionados a la salud individual y colectiva, identificando y enfatizando los problemas
prioritarios

- Participar en la consolidación, análisis y repofe de la información del análisis de situación
en salud de la población en el ámbito respectivo, para el planeamiento y toma de

decisiones,
- Monitorear y evaluar la aplicación de las políticas, estrategias y normatividad de la salud

publica
- Participar en el desarrollo de instrumentos y metodologías para la medición de los

estándares de la calidad, así como proyectos de aseguramiento de la calidad
- Efectuar la vigilancia regional o local de control y prevención de situaciones que afecten

la salud individual o colectiva
- Desarrollar y coordinar estudios e investigaciones relacionados a la salud publica
- Preparar materiales de estudio e investigación
- Participar en reuniones y equipos de trabajo vinculados al ámbito de su competencia
- Asistir a la aplicación de normativa relacionada con la aplicación de política, estrategias

y normatividad de salud prlblica en el ámbito de su competencia
- Absolver consultas técnicas en el ámbito de su competencia
- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

asignadas por norma expresa.
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TÉCNICO EN SERVICIOS GENERALES

TRABAIADORIA) SOCIAL

r.0

t

- Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el

sector público o Privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Exneriencia laboral esoeclfica
Indique el tiempo de exoeriencia requerido nara el cargo
estructural v/o puesto en la función o la materia:
. Un (01J año en cargos similares en el sector público y/o

rivado

Experiencia

Habilidad para programary organizar sus actividades con eficacia
y productividad en el horario normal de trabaio.
Habilidad para concretar resultados oportunos en las

coordinaciones con profesionales y técnicos.
Habilidad para operar los sistemas de información y bases de

datos para trabajos administrativos.
Capacidad analítica y organizativa.

a C onacidad de traba oarb

Competencias

CENTRO DE EDUCACION TECNICO PRODUCTIVO CEPRO
Nivel educativoFormaclón académica

o Bioseguridad
. Cursos de gasfitería, carpintería, metal mecánica puntura y

similares

Cursos / Estudios de

Especialización

Fotocopia simple del documento nacional vigente.Requisitos para el Puesto

y/ o cargo mlnimos
necesarios y deseables.

asignadas por norma expresa.

Experiencia

N

- Exoeriencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral ya sea en el sector

público o privado.
o Un (01J año de experiencia general

- Expcrie¡eia laborales Eea
Indique el tiempo de experiencia reouerido para el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
. Un [01J años en cargos similares en el sector público y/o

privado
Habilidad Analítica
Capacidad de ajustarse a Ios lineamientos y pollticas institucionales.
Disposición para trabaiar en equipo y bajo preslon,

JCompetencias

47
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REQUISITOS MlNlMOS DETALLE

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
- Realizar trabajos sencillos de gasfitería, carpintería, metal mecránico, pintura y similares.
- Trasladar y acomodar muebles, materiales y otros.
- Apoyar en la reoopción o despaoho de materiales y bienes.
- Efectuar la guardianla de locales.
- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

DETALI,E
REQUISITOS

MINIMOS
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s
ici.l

. Vocación de servicio,

. Actitud de servicio.

. Pro actividad

. Comunicación.
o Creatividad.
. lniciativa,
. Liderazgo,
. Ética y valores: solidaridad, honradez, honestidad, puntualidad y

responsabilidad.
o Habilidad para lograr cooperación y concretar resultados en el

tiempo oportuno.
Formación
académica

Título Profesional de Trabaiador Social o Asistente Social

Cursos validos
desde el 2019l
Estudios de
Especialización
necesarios

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados
con documentos:
Diplomados y/o cursos relacionados a familia y comunidad
indispensable
Capacitación en el modelo de atención integral de salud, basado en
familia y comunidad.
Modelo de abordaje de promoción de la salud
Salud publica
Salud mental
Promoción de la salud
Desarrollo infantil temprano
Materno neonatal
Metaxenicas y zoonosis

Requisitos para el
Puesto y/ o cargo
mínimos necesarios
y deseables.

o Resolución de término de SERUMS,

o Habilitación del Colegio profesional (original).

. Fotocopia simple del documento nacional vigente.

. Certificado de salud mental, emitido por Médico Psiquiatra,

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO
Principales Funciones a cumplir:
o Realizar la evaluación social a través del estudio socioeconómico a la persona, familia y

comunidad para identiflcar la morbilidad social y estableoer el diagnostico sooial que

contribuya a su atención integral de salud.
o Diseñar y ejecutax el plan de intervención social, priorizando accione de acuerdo con la

problemática social identifi cada.
o Brindar orientación y consejería según su diagnóstico social, priorizando acciones de acuerdo

con la problemática social identificada.
o Brindar orientación y oonsejería según su diagnóstioo sooial, dirigidos a la persona, familia y

comunidad, que contribuyan al acceso a las prestaciones de salud y logro de su estado de

bienestar fisico, mental y social.
o Participar en actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad dirigida a

la persona, familia y comunidad, según diagnostico social, para establecer, conservar y
mejorar su empoderamiento, fomentando medidas sociales adaptadas a las necesidades de

salud y salud mental de la población.
o Participar en las referencias de las emergencias, de acuerdo con el diagnostico social de la

persona, para facilitar el acceso a la atención de salud y contribuir en la recuperación de su

salud, según la cartera de atención de salud.
o Identificar y realizar el seguimiento a la persona y/o familia vulnerable o en situación de

riesgo, a fin de facilitar el acceso a intervenciones del cuidado integral de salud a través de la
olerta fija, móvil o telesalud.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hornbres"
ltAña delBicente^d a, de lo consol¡dociór, de nuestru lndependenc¡a, y de lo conñemorcción de los hero¡cos botollos de lunin y

TÉCNICO SANITARIO AMBIENTAL

a Fomentar la participación social de personas, grupos y organizaciones sociales en el ámbito
territorial, en los diferentes escenarios de la comunidad, a través de la movilización de redes
de soporte social, según las prioridades sanitarias y enfoque territorial para contribuir al acceso

a la atención de salud fisica y mental; y a bienestar de la comunidad.
Participar en acciones de vigilancia, control y seguimiento de casos, a través de la evaluación
del diagnóstico social, y en situaciones de emergencias y desastres que contribuya a la
protección de la salud y la toma de decisiones.

Participar en [a implementaoión de programas de bienestar social, que mejoren el rendimiento
del trabajador y clima laboral del establecimiento de salud.
Participar en la implementación de acciones orientadas a fortalecer la garantía y mejora de la
calidad de los servicios de salud individuales y de salud pública del establecimiento de salud,
en el marco del sistema de gestión de la calidad.
Participar o integrar comités técnicos y otros equipos de trabajo interdisciplinarios según

corresponda.

Consolidar, analizar y evaluar la información, mensual, trimestral, semestral y anual de las

actividades asistenciales, preventivas y promocionales, para su envío a los niveles que

corresponde.

Garantizar el registro adecuado de datos en los sistemas de información de salud.

Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo oa

asl adas or noÍna ex resa.

REQUISITOS MINIMOS DETALLE

Experiencia - Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el

sector público o privado.
. Un (01) año de experiencia general

- Exoeriencia laboral esoecíffca
Indique el tiempo de experiencia reouerldo oara el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
. Un (01) año en cargos similares en el sector público y/o

privado
Competencias . Habilidad para programary organizar sus actividades con eficacia

y productividad en el horario normal de trabaio.
¡ Habilidad para concretar resultados oportunos en las

coordinaciones con profesionales y técnicos.
o Habilidad para operar los sistemas de información y bases de

datos para trabajos administrativos.
. Capacidad analítica y organizativa.
. Capacidad de trabaiar baio presión.

Nivel educativo
TECNICO SUPERIOR COMPLETO

TITULADO EN CARRERAS TECNICAS DE SALUD

Cursos / Estudios de
Especialización

. sistemas de manejo de residuos sólidos

. higiene y segur¡dad laboral

. control de la contam¡nación de al¡mentos y aguas
Requisitos para el Puesto
y,/ o cargo mínimos
necesarios y deseables.

Fotocopia simple del documento nacional vigente.

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

¿,
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AUXILIAR ASISTENCIAL:
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Principales Funciones:
- Apoyar en el análisis de necesidades para la atención de salud
- Registrar información sobre áreas que signifiquen riesgo a la salud de la población por

problemas de saneamiento, zoonosis y metaxenicas,
- Apoyar la vigilanoia epidemiológioa a nivel local, para disponer de información objetiva

sobre la situaoión de las enfermedades predominantes (emergentes y remergentes) en la
zona,

- Apoyar en la coordinaciones acciones sanita¡ias con autoridades locales, medios de

información y comunicación para realizar actividades de prevenoión de enfermedades.
- Apoyar en la organización de la información para el control de las condiciones de bienesta¡

y salud
- Apoyar en la elaboración de informes técnicos de las actividades desarrolladas
- Recopilar información para el control de enfermedades transmisibles, brotes epidémicos

en general de aletas sanitarias en la comunidad
- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

norma

Experiencia Experiencia laboral general

Un (01) año de experiencia general

ExDeriencia laboral esnecífi ca

Un (01) años en cargos similares en el sector público y/o privado.
Competencias . Efectuar labores auxiliares de apoyo a los profesionales y técnicos

asistenciales, en atención de pacientes, según indicaciones.
o Efectuar labores auxiliares de apoyo en la ejecución de análisis clínicos.
o Efectuar labores auxiliares en la preparación de alimentos para pacientes

y personal asistencial de acuerdo a indicaciones.
o Otras funciones delegadas por el iefe inmediato, alineadas a las funciones

del cargo asignadas por norma express
Formación
académica

Nivel educativo Secundaria completa.

Cursos validos
desde el
2019/Estudios
de
Especialización
necesar¡os

Cursos y/o programas de especialización requeridos y sustentados con
documentos:

- Manejo de emergencias y urgencias
- Orientación y conseierla familiar
- Medidas de bioseguridad
- Modelo de cuidado integral de salud,
- Conocimiento y manelo de atención integral de salud basado en familia

y comunidad

Etapas de vida.
Requisitos para
el Puesto y/ o
cargo mínimos
necesarios y
deseables,

Vocación, dedicación y entrega al servicio y bienestar de la población
Discreción en los asuntos confidenciales y reservados y suma cortesía
y tacto en el trato o atención a las personas.

44

REQUISITOS

MINIMOS
DETALLE
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.,!, u¡ süs','irlrrlos desüe
e1?1j-¡{} / Esti¡{iios de
E Fe^cr - i ia^-i á¡,

Ileeesarios

¡ [ursos de admids*aciéfi, tesoreria, logística indispensabie
o Ma:reio de siaf, siga, sisgedio i*dispensable
i Coüüüimienac€§cütr}¡¡tációnintermedit, indispensatrle.
¡ Est*dias de *firaática actualizada, indispensable.

' Conccimient* e¡ trámites ad¡r¡inisB'ativos dacumeotarios dei estado
r\---.--":.-:...^ "-^...-,-r\F¡:9[¡r;t,ur) Ft+fr r r¡
iru-

1r"..:.,,rr/l|.¿l-g¡J.
'¡Éii¡:IE1.i !i4. elá¡'f Ol V
f!eseablr:s.

¡ Fuiocopia siinple riel documer¡to n¿cional viBentÉ.
o Certifcadc de salud mental, emitidü pcr Médic3 Psiqniatra.

l;r¡ ¡rcinr ir.< F!!¡t.r^ña(.

¿ts

t0i
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. Ejecutar labores administrativas vinculadas al área de su competencia

. Coordinar y eiecutar el registro, clasificación, ordenamiento y archivo de la documentación

emitida y/o recibida.
. Dar información sobre situaciones de los expedientes en trámite de atención.
o Efectuar Ia distribución de documentación clasificad, manteniendo confidencialidad del caso

o Colaborar en la gestión económica y contable.
. Aquellas otras tareas administrativas
. otras funciones que se asigne por parte de la Jefatura.

TECNICO ASISTENCIAL
REQUISITOS MINIMOS DETALLE 

, 
,'

Experiencia - Experiencia laboral general
Indique el tiempo total de experiencia laboral, ya sea en el

sector público o privado.
. Un [01) año de experiencia general

- Experiencia laboral especifica
Indique el tiempo de exoeriencia reouerido nara el cargo
estructural y/o puesto en la función o la materia:
o Un (01) año en cargos similares en el sector público y/o

privado
Competencias o Habilidad para programar y organizar sus actividades con eficacia

y productividad en el horario normal de trabalo.
o Habilidad para concretar resultados oportunos en las

coordinaciones con profesionales y técnicos.
. Habilidad para operar los sistemas de información ybases de datos

para trabajos administratlvos.
o Capacidad analftica y organizativa.
o Capacidad de trabaiar baio presión,

Formación académica Nivel educativo
TECNICO SUPERIOR COMPLETO
TITULADO EN CARRERAS TECNICAS DE SALUD

Cursos / Estudios de

Especialización
Modelo de Atención integral de Salud basado en familia y
comunidad, Modelo de aborda;e de Promoción de la Salud, Salud
pública, Salud Mental

CARACTERISTICAS PARA EL PUESTO

Principales Funciones:
- Ejecutar labores asistenciales sencillas de atención a los pacientes en apoyo de los

profesionales médicos y de enfermería.
- Efectuar procedimientos de exámenes y ensayos de laboratorio de menor complejidad, así

como de apoyo técnico en el laboratorio, bajo supervisión profesional.
- Brindar apoyo al registro, control y seguridad de productos farmacéuticos en

establecimientos de salud y afines, según las prescripciones y nornas establecidas, así
como en la dispensación de medicamentos.

- Brindar asistencia técnica durante el examen y tratamiento de los pacientes en la atención
de la salud bucal.

- Otras funciones asignadas por lajefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o
asignadas por norma expresa..

ii

"Deceniode la lSualdad deOportunidades para mujeresy hombres"

"Año del B¡centenor¡o, de lo consol¡doc¡ón de nuestrc lndependenc¡o, y de lo conmemoroclón de los heroicas b,itollds de Junin y

.-'

Requisitos para el Puesto

y/ o cargo mínimos
necesarios y deseables.

Fotocopia simple del documento nacional vigente.
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r,r t,t; ¡ {} iiL AmóULAiaLtA

Competeilcias

DETALLEREQUISITOS MINIMOS

Seis (06) rEeses de experieñc¡a en el maneio de aml¡elancias
indispensables
LICENCIA DE CONDUCIR PROFESIONAL A2 B
Exoeriencia laberal general

lndique el fiernpo total de experiencia iaboral, ya sea en el sectcl pírblico
c privadc.
Un [01) año de experiencia general

- Exoeriencia laboral es¡¡ecífica
lndior¡e el tiemDo dc exoeriencia reauerido nara ei carso
estructura! v/o Duesto en la [unciolr o ]¿ materia:

Exper¡enciá

simila¡es en el sector público y/c pdvadoo Un (01] año en cargos
. Habilida* para programar y organizar sus actividades con eficacia y 

]

productir,idad en el horario i-,o¡mal de trabaio.
r Habilidad para concretar resultados oportunos en las

coordinecicnes con profesicnales y técnicss.
r Habilidad para operar los sistemas de información y bases de datos

para traliaiús adflr ¡n isiraiivos.
. Capacidad analítica y organizativa.
r Capacidad de trabaiar lia;c presión.

Formacióa académica Nivel educativo
TECNlCO SUPERIOR CC}'4PLETO, TITULADO E}i CARRER,l

TECNTCA EN ENFER&'ERIA
LICENCiA 

'E 
CONDUCIR PBOFESIONAL AZ B

Presentar a [a actualidad Rácord de conductor dei Ministerio <ie

Transpo¡te y Contunicación
. Soporte básico de vida
. Soporte t!ásico de trauma
o Primeros auxilios
c Transpcfe de pacientes c{ticos

Cursos / Estudios de

Especia!!zación

, Requ;siros para el Puesto
V./ o caigo minimos
jhesesarios i' deseables.

Fotocopia simple del documento nacionai vigente

'f,.ri
{ARACT§RISTICAS FAñA EL PUESTG

Principales Funciones:
- Conducir aml¡ulancia, considera¡do la condicién clínica del paciente
- Apoyar al equipo de salud que ildnda la atención al pacÍente en sin¡ación de urgencia y/o

emergencia.
- Apoyar al equipo de salud en el rraslado y mor.ilización pertine:rte del paciente en situación

de urgencia y/o emergencia.
- Realizar accicles de primeros auxilios en situacicnes de emergencia niasiva.
- Apoyar en el seguimiento de casos que requieren intervención pr-iorizada.
- Apoyar en el registro de información de referencia y contra referencia y otros regÍstros que

se requiemn.
- Apoyar en ia desinfección de !a cabina interna del vehículo de acuerdo con la normativÍdad

rrigente.
- Reportar los incidentes de transito que tenga con la ambulancia de acuerdo con los

procedimientos establecÍdos.
- Veiar por el mantenimiento preventivo -y cor¡:ectivo de la arr,'nulancia para su adecuado

funcionamiento.
- Salvaguardar 1a integridad materÍal y equipo médico de la ambuiancia.

- Otras funcioxes asignadas pcr la jefatura inmediata, alineadas a las funciones del cargo o

ai: adas iioÚ 11¿1

§
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
r¡Año delBicentenoio, de loconsol¡doc¡ón de nuestra lndependenc¡o, y de la conmeñotoc¡ón de las heroicos botdllas de Junln y

INSCRIPCION DE POSTULANTES

Los postulantes presentarán de acuerdo a los 'plazos estipulados en el Cronograma de
Actividades, sus expedientes en: MESA DE PARTES DE LA RED DE SALUD AREQUTPA CAYLLOMA

* Postulante a plazas de la MEDICO: IOLDE&DBCOIOR¡OIO
* Postulante a plazas de la MEDICO: GINECOLOGO FoLDER DE CoLoR MoRADO

* Postulante a plazas de Ia BIOLOGO: FOLDER DE COLOR CAFE

* Postulante a plazas de la ODONTOLOGO: FoLDER DE CoLoR AMARILLo
* Postulante a plazas de la ENFERMERA: FOLDER DE COLOR TURQUEzA

* Postulante a plazas de la MEDICO VETERINARIO: FOLDER DE COLOR PLOMO

* Postulante a plazas de Ia OBSTETRA: FOLDER DE COLOR GUINDA

+ Postulante a plazas de Ia PSICOLOGO: FOLDER DE COLOR NARANIA
* Postulante a plazas de Ia QUIMICO FARMACEUTICO: FOLDER DE COLOR ROSADO

* Postulante a plazas de la TECNICO EN ENFERMERIA: ESLDE&DE30!OBÁZ[&
* Postulante a plazas de la TECNICO EN LABORATORIO; FOLDER DE COLOR Llllt
* Postulante a plazas de IaTRABAJADOR DESERVICIOS GENERALES:FOLDER DE COLORNEGRO

* Postulante a plazas de la AUXILIAR ADMINISTRATIVO: FOLDER DE COLOR BEIGE

* Postulante a plazas de la ESPECIALISTA EN SALUD PUBLICA: FOLDER DE COLOR BEIGE

+ Postulante a plazas de la TECNICO EN SERVICIOS GENERALES: FOLDER DE COLOR BEIGE

* Postulante a plazas de Ia TRABAJADORA SOCIAL: FOLDER DE COLOR VERDE
* Postulante a plazas de Ia TECNICO SANITARIO AMBIENTAL: FOLDER DE COLOR BEIGE

* Postulante a plazas de Ia AUXILIAR ASISTENCIAL: FOLDER DE COLOR BEIGE

* Postulante a plazas de la TECNICO ADMINISTRATM: FOLDER DE COLOR BEIGE
* Postulante a plazas de la TECNICO ASISTENCIAL: FOLDER DE COLOR BEIGE
* Postulante a plazas de la PILOTO DE AMBULANCIA: FOLDER DE COLOR BEIGE

*

s".l'*:ty,l;.tü

{:#$
'1i,.s:ü:»*'
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"Decenio de la ltualdad de Oportunldades para mujeres y hombres"

?Año del Bicentenor¡o, de lo consol¡doc¡ón de nuestra lndependenc¡o, y de lo cannenoruc¡ón de loshercicos botollos de Junln y

COMITÉ DE PROCESO DE íELECCIÓN DE PERSONAL

¿

8 Lugar: el horario será publicado en el portal
web de la Institución.

Etapa de entrevista;
Comisión de

Selección

o

Publicación de resultados ñnales:
A través del Portal WEB Institucional:
http:/,/redperifericaaqp.gob.pe

21 DE ENERO DEL
2025

Comisión de
Selección

Ganador/Comisió
n

La adjudicación será en acto público en el local y
horario previamente establecido.

23 Y 24 DE ENERO
DEL 2025

Oficina de
Recursos
Humanos

Etapa de Validación de datos, CV, AIRHSP y
suscripción de contrato:

DNI original y copia A-4, CV originales y copia
fedateada, Certificado de Salud física y mental
emitido por un Establecimiento de Salud Publico,
Antecedentes policiales, penales y iudiciales,
Registro RNS, Registro REDAM

29 DE ENERO DEL
2025 GanadorL2

50

.{i\I{

75,I6Y L7 DE
ENERO DEL 2025

ADJUDTcAcTóN, sÚs'tii¡rción Í ñÉrñisrRo DEítiisrRArd?

10
22 DE ENERO DEL

?,025

11

Carta de Presentación para que el ganador se
presente a trabajar en la plaza adjudicada, a
partir del 01 de febrero del 2o25
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"Decen¡o de la lgualdad de oportunidades pala mujeres y hombres"
t'Año del B¡centenor¡o, de lo consol¡dac¡ón de nuestro lndependenc¡a, yde lo conmemoroc¡ónde las hero¡cos botallas de Junln y

SOLICITO: lnscribirme y participar del Concurso N' 003-2024-RSAC

SEÑORES COMIS¡ÓN DEL CONCURSO PARA CONTRATOS TEMPORALES POR
REEMPLAZO N' 003.2024-RSAC, BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO
LEGISLATIVO N' 276

Yo, ...........................

identificado/a con DNI No ......, con domicilio en

con el debido respeto me presento y expongo:

Que, hab¡éndose publicado en la página web institucional de la Gerencia Reg¡onal de Salud

Arequipa y cumpliendo con los requisitos exigidos en la base publicada y deseando participar

CN CI CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL POR

REEMPLAZO N' OO3.2O24.RSAC, BAJO EL REGIMEN LABORAL DEL DECRETO

LEGISLATIVO No 276, para el CARGO DE:

CODIGO DE PLAZA: ( ), SOLICITO se me adm¡ta para partic¡par en el presente

proceso de selección de personal, convocado por la GERENCIA REGIONAL DE SALUD

AREOUIPA, UNIDAD EJECUTORA 400 SALUD AREQUIPA, para dicho efecto se adjunta:

/ FrcHA ÚMCe Or DATOS (ANEXO 2)
, DNI
/ CURRICULUM VITAE DOCUMENTADO foliado y rubricado)

(1 . Título Profesional o Técnico, 2. Resolución de térm¡no de SERUMS, 3. Colegiatura,
4. Acreditación de Habilitación Profesional vigente, 5. Título de Especial¡dad o Título de
Maestría, Doctorado o Diplomado, 6. Ceñ¡ficados de Cursos, Seminarios y otros), 7. La
experiencia laboral o tiempo de sevicio sólo será calif¡cado

7 Resolución y/o Carné CONADIS, de ser el caso.
y' Documento que acredite al postulante como Licenciado de las Fuerzas Armadas, de ser

el caso-

El expediente está siendo presentado en el orden estipulado en el numeral 11.1.1 de la
Base del Proceso

Arequipa, de 2024

F¡rma y huella d¡gital del Postulante

DNI: ........'...............,......'

Ne de teléfono ce1u1ar..............................

ANEXO 2

ANEXO O,I

CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL POR
REEMPLAZO N'OO3.2O24.RSAC AREQUIPA, BAJO EL RÉGIMEN LABORAL DEL

DEGRETO LEGISLATIVO N" 276
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"

ttAña delBicentenaria, de lo consal¡dación de nuestto lrtdependencio, y de Io conmeo¡oroción de los herc¡cos botollosde Junin y

GOB]ERNO REGIONAI DE AREQUIPA
GERENCIA REGIONAL DE SALUD AREqUIPA

RED DE SALUD AREQUIPA CAYLLOMA
"Año de lo Un¡dad,lo Pozy el Desotdlo"

FtcHA út¡lcl DE DATos

\ t*"'

4s$
GOBIER].¡O IEGIONAL

La Oficina Ejecutiva de Recursos Humanos, solicita ltenar la "Ficha Única de Datos Personales" que recaba ¡nformación
detallada del POSTULANTE, la misma que permitirá conocer su desarrollo académico y profes¡onal para futuras acc¡ones

adm¡nistrat¡vas. La presente tiene carácter de Declaración Jurada, emitida de acuerdo al Pr¡nciplo de Presunción de
Veracidad, previsto en numeral 1.7 del artículo lV y en el articulo 51" del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General.

DATOS PERSONATES

Apellidos y Nombres:

DNI N" RUC N'

Fecha de Nacimiento

Dlstrito,

Depártament
o

Teléfono Fijo
Telefono
Movil

Correo Electrónico Personal
Grupo
SanBuÍneo

Enfermedades y

Alergias

En caso de Emergencia

contactar a:

Parentesco
Teléfono de
contacto de
Emergenciá

Estado Civil
( )Soltero/a
Conviviente

D¡scapac¡dad ( )st ( )NO

Tipo de Discapacidad ( )Fisicas ( )Sensor¡ales ( )Mentales ( )lntelectuales

DOMtCtUO

Tipo de Vía (marcar con "X")

( )Avenida ()lkón (

( )Parque ( )Plaza (

) Calle

)carretera

( )Pasaje

( )Trocha

( )Alameda ( ) Malecón

( ) Otros: Especificar:

( ) ovalo

Interior:

( )Urbanización
( )Asentamiento Humano

( )Grupo

( ) Pueblo Joven

( ) Cooperativa

{ ) Caserío

( )Unidad Vecinal

( )Residencial

( )Fundo

( )ConjuntoHabitacional
( )Zona lndustrial

( ) Otros especificar:

Tipo de Zona (marcar con "X")

Numero
Nombre de la Zona

Interior;

Provincia:
Ubicación Geográfica: Departamento:

Distrito:

52

,rr{¡;ll
¡§"-i"«ü q".

i:[ iffirF:
\}i,á.'''- ( )Casado/a ( )Viudo/a ( )Divorciado/a ( )

Numero:
Nombre de la Vía:
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"Decenio de la lgualdad deOportunidades para mujeres y hombres"

1Año del B¡centenoio, de lo consolldociónde nuestra lndependenc¡o, y de lo conñemorcción de los herclcos botollas de Junín y

Referencia: (lndicar

Avenida/Calle y/o lnstitución
cercana

DATOS §§

Apellidos y Nombres:
Fecha de

Nacimiento
Parentesco

lnstitución/Entidad en la que labora
o presta servic¡os

TOS PROFESI EMTCOS

Profesión

Fecha de Colegiatura
Lugar de

Colegiatura
% Quintil SERU MS

Fecha hasta la cual se encuentra
habilitado

N" de
Coleg¡atura

d¡os Super res éfsite

Centro de Estudios ln¡c¡o/Termino
Niv€lalcanzado

(Titulado/Eachlller/
Egresado/Estudiañte)*

* En caso ser estudiante indicar ciclo / Año de estudios

(M ría Doctorao

Centro de Estud¡os Especialidad lnrcro/ lermrno

* En caso ser estud¡ante ¡nd¡car Ciclo / Año de estudios

segunda Especialización - D¡plomados

Centro de Estudios N4ater¡a lnic¡o/Termino
créditos u horas

académicas

Nivelalcanzado
(Especialista/Diplorna

dolEgresado/Estudian
te)*

fiG

53

/. . .'rl;,",-

:x{'ffisi!YY::.i

Número de
DNI

Especialidad

N¡velalcanzado
(Magister/Doctorado
Egresado/Estudiante

---t
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"Decen¡o de la lgualdad de oportunidades paÉ mujeres y hombres"
,,Año det B¡centenorto, de lo consol¡ddción de nuestro tndependencid, y de lo conmemotoc¡ón de los hero¡cos botollos de lunln y

!\0ll¡l 0f
tij

?.J

i.r'

Nivelalcanzado
(Magister/Doctorado

/EBresado/Estudiant
e)*

* En caso ser estudiante indlcar Ciclo / Año de estudios.

Materia lnicioñerminoCentro de Estudios

Lengua extranjera Nivel Básico NivelAvanzado
Nivel

lntermedio

lnicio Termino Años/Meses/Díaslnstituc¡ón / Empresa
Cargo - Actividad

desem ñ ada

54

cursos - sem¡narlos

Créditos u horas
académicas

* En caso ser estudiante indicar Ciclo / Año de estudios,

IDIOMAS

DATOS TABORALES

Experiencia Laboral

ll
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"Decenio de la lgualdad de Oportun¡dades para mujeres y hornbres'

"Año del Bicentenot¡o, de lo consol¡doc¡ón de nuestru lndependenc¡o, y de lo conmenoroc¡ón de los hero¡cos botol¡os de lunln y

,;ffi

TerminoCurso oictado lnic¡oCentro de Enseñanzas

Labores de oocen

ldentificaci

Resoluciones o Memorándums de
Encargo

Entidad que la otorga Motivo de la Encargatura

Fecha

cációñ t

Resoluciones de Fel¡citación

cto

{;
AO

Años/Meses/Días

Fecha

Entidad que la otorga Motivo de la Felicitación



DECTARACION JURADA DE IMPEDIMENTOS E INCOM PATIBILIDADES

Declaro bajo ¡uramento lo s¡gu¡entel

5

fENER INI]ABILITACION VLGENTE PARA PRESTAR SERVICIOS AL ESTADO CONFORME AL REGISTRO NACIONAL

DE SANClONES CONTRA SERVIDORES CIVILES {RNSCC)

REGISf RAR ANTECEOENTES ]UDICIALES

ESTAR NSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIIV ENTARIOS MOROSOS (REOAM)

NEPOTISMO: NO TENER GRAoO DE PARENTESCO HASfA EL CUARTO GRADO 0E CONSANGUINI0A0, SEGUNDO
DE AFINIDAD Y POR RAZON OE MATRIMONIO CON LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS DE CONFIANZA Y

DIRECTIVOS SUPERIORES OE LA DIRESA PUNO, QUE GOZAN DE TACULTAD OE NOMBRAMIENTO Y

CONTRATACION DE PERSONAL O TENGAN INJERENCIA DIRECTA O INDIRECfA EN EL PROCESO DE SELECCION.
(LEY N'26771Y SU REGLAMENTO APROBAOO POR DECRETO SUPREMO N' O21.2OOO.PC I,1 Y SUS
MODtFtCAÍORTAS)

PERCIEIR S I\¡ULTANEAI..áENTE REN¡UNERACION, PENsION U HONORARIOS POR CONCEPTO DE LOCACION DE

SERV]CI05 ASESORIAS O CONSULTORIAS O CUALQUIER OTRA OOBLE PERCEPCION O INGRESOS DEL ESTADO,

SALVO POR EL E]ERCICIO DE LA FUNCION DOCENTE EFECTIVAY LA PERCEPCION DE DIETAS POR

PARTIC]PACION EN UNO OE LOS DLRECTORIOS DE ENTIDADES O EMPRESAS ESTATALES O EN fRIEUNALES
ADI\4INISTRATIVOS O EN OTROS ORGANOS COLEGIADOS

I
l-"'

ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS SANCIONADOS POR MATA PRACNCA
PROFESIONAL (RNAs) (En caso corrcspoñda)

ESTAR INSCRITO EN LA RELAC ON DE PROVEEDORES SANCIONADOS POR ELTRIEUNAL DE CONTRATACIONES

OEL ESTADO CON SANCION VIGENTE

ESTAR tNSCR|TO EN EL REGtSTRO DE DEUDORES DE RtPARAC|ONES CTVTLES (SEOEREC|)y pOR rO TANfO NO
CONTAR CON NINGUNO OE LOS IMPEDIMENTOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 5 DE TA LEY 30353 (LEY QUE
CREA EL REDERECI)PARAACCEDER AL EJERCICIO DE LA FUNCION PUELICAY CONTRAfACION DELESTADO

TENER CONDENA POR TERRORISMO, APOI-OGIA DEL OEI.ITO DE TERRORISMO Y OTROS DELITOS, SEÑA.ADOs
EN LA I.EY N' 30794

brJf NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, NI ESTAR DENTRO DE LAs PROI"IIBICIONES E

tNcoMparBrLrDAD sEñaLADAS EN LA LEy N' 27588 y su REGLAMENfo, ApRoBADo poR EL DECRETo
SUPREMO N'O1S43.PCM

SI

SI

¡
N

n?

§

N

"Decenio de la lBualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
¡tAño del B¡centehor¡o, de ld consol¡doc¡ón de nuestro lndependehcio, yde lo conmemotuc¡ón de las hero¡cos botollos de Junín y

REGISIRAR ANTECEDENTES POUCIALES

REGISTRAR ANTECEDENTES PENALES

56
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"Decenio de la lguáldad de Oportuñidades para mujeresy hombres"
,,Año del B¡centeñoio, de la consotidoctón de nuestta lndependenc¡a, y de lo conmemorcc¡ón de las herobos batollos de lunín y

SER LICENCIADO DE LAS FUERZAS ARMADAS

iEF

-.r Sl
.:i

NSI

F¡rma y

Huella

Digital:
Año

Dia Mes
Fecha

57

SER DISCAPACITADO (CONADIS)

EfaR FfslcAY MENTALMENTE sANo

LA PRESENTE FICHA DEBERA SER RUBRICADA Y FIRMADA POR EL POSTULANTE
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"Deceñio de la lgualdad de Oportun¡dades para mujeresy hombres"
,Año del B¡centenor¡o, de ld coñsolídocién de nuestñ lndependenc¡o, y de lo connemorcc¡ótl & los he¡oí@s botollos de Junín y

W

T"t

ANEXO2N
FICHA DE AUTO EVALUACÉN CURRICULAR Y ENTREVISTA PERSONAL

PROFE§TONALES (p), TÉCNICoS (t) y AUXILIARES (a)

Profesión

Cargo al que postula:

RUBRO

A. Formación Curricular y Capacitación (p / t / a) 60 puntos

B. ldentificación instituclonal (p / t / a) '10 puntos

C. Experiencia laboral (p / t / a) 30 puntos

TOTAL

A. FORMACIÓN CURRICULAR Y CAPAGITACIÓN un corles nda Máximo 70 tos§e(

ítem
l.Profesi

es
2.Técnicos

3.Auxiliare3
Autoevaluación

(llenado en forma

obl¡gatoria porel
postulante)

Revisión

1.Título Profesional - 2. Titulo
Técnico - 3.Auxiliar (Secundaria

Completa)
40 puntos 50 puntos

Titulo de Doctorado 05 puntos

T¡tulo de Maestria 05 puntos

Título de Especialidad 05 puntos

Diplomados, Eventos y Cursos
(lsual a 500 horas o 30 créditos)

05 puntos 10 puntos 10 puntos

TOTAL MAXIMO 60 puntos 60 puntos 60 Puntos

B. IDENTIFICACIÓNINSTITUCIONAL Máximo 10

Solo se calif¡caran los celiticados con una antigüedad no mayor de 5 años y posleriores a /a exped¡c¡ón del Título

P rofe s¡onal y/o Técn¡co.

En los cursos que m especifrquen ho'?/s se tomaÍá la gquivalencia de 17 hoñs por cúa üedito.

.íti,

9,

lr item Prolesionales Técnicos

Auxiliareg
(Resolución de
reconocimiento
y/o felicitación)

Autoevaluaclón

0lenado en
forma obligatoria
porel postulante)

Resolució¡ de Encargo o
Designación: 1 punto (máx. 5
Resol.)

05 puntos 05 puntos

Resolución de Felicitac¡ón 1

punto (máx. 5 Resol,)
05 puntos 05 puntos 05 puntos

TOTAL MAXIMO 10 puntos 10 puntog 05 puntos

58

N ombres y Apellidos:

código de Plaza:

PUNTAJE MAXIMO

100 puntos

Á

50 puntos

Revis¡ón



Item Profesionale6 Técnicos
tExp slpocil¡ca 4

Puntosxaño

Autoevaluac¡ón
(llenado eil

foma obligatoria
por el postulante)

Revisión

General: 1 punto x año (máx, 5
años)

05 puntos 05 puntos '5 puntos

Espec¡fica: 5 puntos x año
(máx. 5 años)

25 puntos 12 puntos "30 puntos

TOTAL MAXIMO 30 puntos 30 puntos 35 puntos

7

.1)

"Decenio d€ la lgualdad de Oportuñldades para mujeres y hombres"
t'Año del g¡centenoio, de lo consolldoc¡ón de nuestrc lndependenc¡o, yde lo cohnenoruc¡ón de losherclcos botollos de )unín y

C. EXPERIENCIA LABORAL lváximo 20 untos

. Elt¡enpo de sev¡cio sób seÉ calificado sise describo y acrcd¡ta con la resoluc¡ón o contrato respectivo,
¡ Los convanlos de cooperac¡ón ¡nter¡nstituc¡onal sólo serán cons¡düados s¡la prestac¡ón delseN¡c¡o se efectuó en

esfab/sclnlenfos de salud delM¡n¡ster¡o de Salud.
" sE coNs/oERl lMAxrMo 6 AÑos)

PUNTAJE CURRICULAR:

AUTOEVALUACIÓN (Puntqe) (
I enado -"n lorr¡a obligatoria por el

postulante)

PU NTAJE ENTREVISTA PERSoNAL (Para ser llenado pot el entrevistadoll

BoN|F|CACl0NES.. Las bonlficaciones son excluyentes entre sí, en elcaso de que el postulante revele más de un
benelcio, solo se le otorgara el de mayor porcentaje, elcualse aplicará sobre el punlaje final obten¡do:

Item Porcentaje Revis¡ón 0bservación
Licenciado de las Fuevas Armadas 10/"

Personas con Discapacidad

PUNTAJE IOTAL FINAL ser llenado el

Arequipa, diciembre del 2024.
LEYENDA:

l= fóqricos.

FIRMA Y SELLo 0E LoS EVALITAooRES (Curnculrm Vifae)

FIRMAY SELLo DE LoS ENTREVISTAooRES lEntrovista Pe6onal)

59

FACTORES A EVALUAR CRITERIO
PUNÍAJE

REFERENCIAL
CALIFICACIÓN oESERVACt0NES

I, PRESENTACIÓN DE PERSONAL

II. DESENVOLV¡MIENTO, ASERTIVIOAD

Y COt{0CrMrENT0 0E TDTOMAS
Desenvolvimiento y 6ertiv¡dad 30

.III. GRADO DE CONOCIMIENTO DEL

CARGO

Pr€g!nta tema especiilco del pueslo

alque postula 1

25

Pregunta tema específm del puesto

alque postula 2
25

T O T A L: 100

FACTORES PUNTAJE OBTENIDO PROMEDIO % OBSERVACIÓN

EVALUACIÓN CURRICULAR

ENTREVISTA PERSONAL 30%

BONIFICACIÓN

TOTAL

Flrma del Po8tulante REVISIoN lEvaiuado,

Pres€ntación de personal 20

\
150k

700/o



"Decenio de ¡a lgualda{i de oportunid¿des pa.a müieres y honrbres"
t¡Aña de! E¡apncei'ldt¡c, de le .r!1so!¡doa¡ón de !1!est,.t lrCepeñCenc¡o, y de tn canñema.oc¡ót de )c5 heloiccs bqltllst de |u¡in y

Añ¡ÉXO N9 03

DECLARAC!ON JURADA

Yo,..........-,*,-.-*--..

.úi-¡ dofnic¡iio en .-

la presento solicito, se me consiciere para participar en el Proceso Temporal de Selección para

C+ntratc Ce Persona!, bajo el Régimen laboral d.! De.ieto Legislstivc Ne 276-PRCCESO N'003-

2ú24-RSAC. a fin d. úañ¡c¡par en dicha cúnvúcatüria para el proteso de selección descrito, para

ta¡ efecto DECIARO BAJO JURAMENTO ¡o s¡Buiente:

1.- No tener Sanción Administrativa ñ¡ haber sldo sancionado en el Ejercicio de mis Funciones.

2.- f\io encontrarme inscr¡to. eñ el Registro de Deu.itres Aliffientarios Morosos REDAM.

3.- Na tener impedlmento para cai',tratar y de no percib¡r otros ingreses del estadc.

4.- Ley Ne 2677l-Nepotismo).

5.- No reg¡stro antecedentes penaies ni estar en e! Reg¡stro Nacional de Condenas del Poder

!!t!.!¡clal.

O._ l'lU telltsf VlllLll¡U IdUUld¡ UdJU !lllltsUlld lliUUdllUdu uE LUI¡tI.ltdLlUl¡ LL,¡l ld elltludu y Utld¡

entidades, al momento de la adjuciicación de la piaza

7. Ester Física y Me!'ltalmente Sane.(anexar dichcs certificados en u* plazo perentoric de 272

hcr as de adjudicaoa ¡á plaza

Para lo cua!, F¡rmo la presente declaración, de conformidad con lo estabiecido en el

Artícuiú 42e de !a Ley it" 27444, Ley de Procód¡ñ'rieñto Admíñistrativo General,

Arequipa, de diciembre dei 2024
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14

11

66

-4i{E:aü ú3t-2*3{
Ll¿U¡r ó !Á¡lLvri¡á

R*.Aciai¡ *E P¡¿zA§ i-AcÁdT;s B. i, ¿7É

t-tb ¿-4.UU

*!MUfrrER.&IlO!t¡
arÉiisP

.ARGI} T§TAAt¡CIMEigTÓ MICBO gFT' DF §AiUD

c!155e !l!f.{4Et!cf? 15 DE AGCS¡¡ 6t:24 OA

4 0üi673 03011-MEDtCO P.S.MODIJLOCYD 15 DE AGOSTO 6624.0ü

5 094i55 03OC-MEDICC C,5. ALTO SELVA ALEGR! ALTG SELVA ALEGF.E

6 oci6-a§ ¡3ü0-av1E DICO P.S- NUÉlJA ALBORADA A I'?i ?'rl.ACiOl,i PA+aARFAfA a5?¿r.¡3

7 ,-,¡4,Í 1,.:i;)la:.: c.s. suEf¡3s Ai*95 D[ 
'AYM.4.

44!548 tt,4;,r-tii-¡:

.-r,¡l.l5i

a.5, aALLALi-iai 0d-¡r'i t ii iaú

;52,i. fC

t4l'):41

CAYT'.DMA 5514 {f-}0300-MEoico C E CAYILOMA

CAYiTOMÁ 6624.00ü81663 ü3ú0-MÉDtCO c.5. aAYtloMA15

lrs/4.i-,:uC.S. ¿AYLLOMA CAILLI)MAla úJ0$-M€Draü

C.5. CIIARACATC

ra, .:. aa

?0

c.5. cHl!.EY
I

Cl.{!YAYlrinú¡...iaira1l
I --,-_, t--^-..-_.^-
I úrii¡.¿r.i lrJJüu-MLurrv

CHIVAY 66?4.OO0300 ¡¡!alico c.:. ct.-rlyp,1B3!t109

6624.00CS, CHIVAY Cí{lVAY0100-MEolco

ü624.{ra)Ct.riVAYC30u-MEDiCC C,S. CHI!¡AY2a

P.S. AaliOMr\ ai-li,,ÁYüü!83u I0300-ivlED!CO
¡

§816§& 103§ú MEDTCO

! lrtarr_ ñlllre!-q l\,"i-.1 iinlé5 i l] ! !r-1s4:\,/t/r ;!4._l i. q^r¿aa¡ Ír l

irirl4.üi¡i:aiúií¡i i !i:Aiill:i1riAi!ii;Z

66?-4.AOEL PEDREGATO01€|34 lc-s- saru»nrrl ernszi11ÉO ¡,1F!rlaO

EL PEDREGA| 6624.ú0C5. SAI!¡DR¡IA PEBÉZ.io&t;,

6624..n0LL ILU$E'éALUÜUJI'¡ ült',J rvraúraü C.5. 5AÑTA MARIA DE LA CSLINA

c.s.rt4.c. MAJISi]6?2;:

.:a lit:i

oaaeffifu;i;/ffifl\ F.s. n44*{:c-+AuNDS,,íll - -.

¡
li

¡l€GroNñ

P,S. MIGi,IEL GEALI !¡'DULC A

úüa)]54



[9

PEMUNERA.IOF¡MICEO RED $E SA.LUDCAR6G¡l' .DDIGü
ÁiRíi3P

4l
E624.Ar)JAV!I9 LlOSA GA,§'IA.HLIN,TE!c. s. uPls PAlsA_]! .rAc-?00-MEDtco41

5624 03]AVtLq LLOSA 6ARCIA'HUNTERC.S. AMPLIAEIÓN PAMPAS DEI CUS(i1100-MEDtcc0ec534

6ii24.ui-rIAVIER LtC5A GARCIA+JUNTFRP.S. CHlLPil{ltt.a45 c01706 o300-MFDleo

6624.00LA ,IGYAc.s. iA ioYAú00631 ü300"MEUiCC

0i{¡É9! C.S Li lnYA iAjCYA

1,j a3cc.MEDlco C,5. LA JCYA

IA,]'}YA00G183 !300-LlELrtarJ C,5. LA JOYA

51 0arú3J9 ÚJUU'¡¡LDX:Ú C.5. LA JOÍA

C.S. L¿. JOYA

nr.'^ai:a¿l aa<!ll| Á

SAN ISIDRO 6524 COof)1699 c300-MtDtco C.S SAN IS'DRO

SAN !S¡DRO s624.ü055 oGú153 0300-.jiEBlCO c.s. sAñ tslDBo

C.5.5r\,',1 r5rüBú s¿\¡l l5rú'RL) 6oi..1.úu5b !)0a5i9 C3OÜ'MEDICÚ

TIABAYA 6624.00C.5. 1tAE.1YA

c.5. viTc§

ó8i5?:{;il

ZAMACOLA 6624.O061 OlOO-MFD¡CO C.S. MARlfTA CA.¡JiPO3 - ZAI\4ÁCOiÁ

P.5. aiuDAO ÍviiiN¡CiPAL 2/{i,íACüL¡i

53
i030o.M E DIL=O EsFíCluSrA

lc¡r'lscoloeo

CASA$A"I!üE-q41§"*i0tc6064

CIUDAIJ DE DIÚ!' 53CrG.aúó4i C-Eii jLarGu i,,5. ! iUI]Ai) DE Ú¡U''ii5

I

catf",a;

c.s. AtTc sá..vA,rtE6RÉ A¿¡' S[I\.?A AI TCRF+cr,'¡361 0428-OOOtJT0LO60

CITJDAD DE DIOS 5l0c.ccC.S. CIUüAD DE D¡OS0423-ODOiiTOLüGO

ÉL.ll a !CAüúri ES Í\,! i S TlirAi.3-i)úili¡TúLCúú i..r. *,*or.o*r,

^llOr 
l^al-(l F¡r la,^FD^T¿4,'1^ r,\lrEr'l\,4cF^?^ PJ. MA¡.JUTL 9qADC

CÁ3¡NAiONDE 5_30C.0n!..3. CA-iÁl¡Aa.'TiRf
I

súú465 j343ú-! N r: ii ivl EF-4lr')

L.5. LAgANALUT,¡ULu.t Jir LN!-ttiiv,tHÁlu

i---- .I-:t :_i:,

F.S. CHCCO CA¡ A.N AfOIJDE 530C.00Lt.l ?0-E \¡ F: B !\rl EPAlO

530G.000§151,3 043&ENFERMERAIO P.S. PINCi-iOI-LÜ CABANACOND'

(.ABANA'OÑD' 53$U.00cii0473 C43O.ENFERMERA,/O

CAi'.ALLi 5300.00043GENFERMERA,/O C.3. CALi-ALLi

CALLALLi0430, ENEEEME*A/O

iAYrLlj!\¡A 53t10.00rl{¡i.tb.l,

FSiABI,iC!ME!!!TO

6624.úO50

6624.C,ú

5300.00

s30c.00

4!02f5

P,S, TAPAY3í)



N'
AIRHSP

CARGO ESTABLECIMEIT¡TO MICBO ñED DE SATUD

9e. +¡ñ16S 0430-Én FERf\4ERA/O C,5, 
',AYLIOMA

ti 0c1?44 N¿1O,FNFFE[TFRA /{ ] P.§. CAlArtANr 5r00.00

8E o00966 O43CENFERM!RA,/O Pi jc4N j!¡AN l)[ IAF!raA¡]r CI]GL]A'IA 5l0a flo

CHIVAY 5300.{J089 000273 O43O-ENFERMERA/O C,S. CHIVAY

9G 0,i30-rNFiirñiÉRA/'ó c-5. CHIVAY Cá¡VAI 5300.00

91 C43C.EN FER M ER¡V.'O 530C.CC

9) cti381 O43O-'NFERM€RA/O C.5. CHIVAY ci.i iv.a:Í

gl O43O ENFERMERA/O C.S. CHIVAY CIlIVAY 5i00.00

002121 O43O-TNFERMERAIO P.S. LAR] CHIVAY 5300.00

ürlrj5t0 r¡43{tENTaRMERAIO .ii{VAY 5300.c0

rJ45U Errr r!ñ llr! ñat \..¡

9; 0430-fNFE¡i3EBryO

98 000281 043O-€NFERT¡ERAJO C.S, SAIIDRI-IA P!REZ EL PEDREGAL 5300.00

99 00io84 C43O,ÉNFEñTdERA/O C,S, SANSRIfA PE*EZ Ei: PEDREGAL 5300.00
'l:lÜ uc.cgdB t'É3tr-ENÉaRMbR.AlC ..S. SANDRiTA PEREZ E! PE!-ÉEGAL 530G.OO

I

ic1 óc:.066 e43C-ENFaRMi&4/0 ÉL PFDREGAI

0430-ENFERMERA/O C.5. SANDRI-iA PERTZ EL PEDREGAL

0430,Er{fERMEf,A./O

$431L€NfERL4€RA,/O C.S. §A¡}DRITA PEREz ET PEDREGAI EL PEÓIIEGAL 5300.00

0aio08- 0430-ENFER¡¡ERA/O ?.S. ASENTAMIEI.JiO B.2 EI PEDRFGAI 53ofj.0t]

caÉi¡8 0430-E¡( iiRilt¡.RA,/O
=-5. 

P¡TÁY EL PaiR¿G¡11

113 -!o0951 343&ENFgRI\,!RA1C C.S. LA IOYA 13 toYA 5300.0c

0436-ENaERr!,tlRA/O C.5. LA JOYA LA ,'OYA 5300.0Q

110 eÉo750 t43r-rE N tE R iü E RA/C C.S. LA JOYA LA JOYA -i J0,1 1)c

111 §ú1102 Ú43SENFERMERA/O P,5,8EN'TO IAZO ,-A IO Y/tr 53C0.0C

0430 E I'.l aE R tvl ERA/O

11.1 n40q4l e4-"n-E NE E¡ i\4 EqA,/C P.S. SEMIqURAL PACIACUTE' MARIS'AL CAST¡LLA 5300.00

Li4 0to060 O43O.ENFE8MERA,/O P.S. ST}.4I8UIAI PACHACUTEC MARISCAI CAST|LTA 53Cr.C0

115 ri¿s478 ó43atsENaERMEñA/O ú.5. SAN r§tDIrO SAN ISIDRO

1ib ooo957- ú4311-EtiFERt lERA/O a.s.sAN tslDRú SAN ¡SIDRO ]JUU,UU

t¡r)l.lE¡¡rEñ;vrE.(a/v

ñrt laLrn¡!ron,tEE 
^,/ñ P.S. COT¡€A_¡A T¡¡.5AYA

.r19
043c"§NFERII]4ERA/O la.a. ,,"ro* *ora *,*otoso vrc¡{}R RAt}! t{tilotosA 53AC.0C

i20 0q0228 0430'Et{iEElvlERA./C c.s. vtT0R VITCR

121 0tú:Lb4 O43O.ENFERMEÁA/C P.S. SAIJ fl\ ft]A Ct 51GU./¡S vl] oR 5300,00

0.i 30- E i.i i E ai\.1 E RA,i c P.5.SACHACA

i2! ,lc1s:É C.S. JAVÍÉR LLOSA GARCIA HTJÍ¡'TER IA\";J:H ILOSA CAHC],4.iiiJI\ ITP

1i4 a47A-AASfEiRA C,! ALTO SELVA ÁTEGNE 5300.00

c.5. Atu1prlAcloN P¿UC§.ipA1.q

126 rrcg199 04tar-oSsTFTB_6 c.s. AnñptiÁc,L1¡i PAI Jc.4*PATA A[4PU.4arO¡¡ P4UCARPAfA 53CO.0fl

!¿¡

;::c:i§
129 04?o-oÉft.tffii?l;, p § rFPen\/FenF - -< \ TIA§AYga:\ 53C0.O0

.::t S
".=

Iintccg.¡'

I trr-I r,l
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¡VI''RO RED DE SATIID ñEMUNERACIONN'
AIRHSP

CARGO ESTABLECIME¡NTO

so1594 C,S. CHIVAY CHlVáY548S-pSrCC¡'-óGú

131 0480-PS!CCtOG0 C.S. SANDPITA PEPEZ EL PEDBECAL !,300.0c

L32 001521 o500-ourM¡co FARMAcEUf lco C.S. SANDRITA PEREZ E! PEDREGAT 53G0.00

133 ct1519 O5GO.QUIMICO FARMACEUTICO C.S. SANÍA MARIA DE LA COL!i'IA !L PEDREGAL s300.üc

134 eno48§ i 58h-Í!C :i.¡ FiqFERi\¡EilA r< 1( ñF ÁCñ§fñ i5 lri AGosT0

001783!35 1581-TEC, EN E§iFERMERIA P.S. [4]Gi]EL GRAU ¡ViODUIO A

136 iS81.fEC. EN ENFERMERIA P,5 ÁPUBiMA' 2755.00

o00fi55137 C.S. AMPLIAC'ON PAUCARPAÍA AMPLIACION PAIJCARPA-iA 2755.00

138 000855 C-S. MANUET PRADO AMPLIACiON PAUCARPA]A 2755.00

i39 atJo0E7 1581.T5C- EN E TERMERIA E.S. EAEA'¡ACONÜE .A BAi.]A'OI,1D E 2755.00

140 .-00194 i581-fEC, TN ENTERMERIA CABANACONDE 2755.n4

156r-TtC. EN ¡'f rñ itRrA C.S. CALL{IL!

142 §01026 1531,TEC, EN ENFESMERIA C.S, CALLATLI CALiAL!i 2755.QA

14i *02095 15E1. TEC. Eñ rNFi:-Rlv?iRiÁ .:.s, (altÁtli CALLALL! 2 755.00

\44 002093 153T.TEC. :N ENFERi'dERIA P.5. Ct-tAL¡lriANCA CALLALIi 2755.e0

145 n00414 1581.IEC. EN ENTERMERIA P.S. SANTA ROSA DE SIBAJO CALLALII 2755.00

746 1581.TEC. EN TNFIRM'R!A p.s. stBAYo CALLATLI 2755,00

1.4 r' 400134 153I-TEC EN E¡\¡FERMERIA c.s. cAYltotula CAYLLOMA

148 ,o1Éss 158l-fEC. EN EI.ITERMERIA C.S. CAYLLOM¡. .AYILÓMA 27s5.00

14_q C.S. ClYLtOtülA C-AYLIOMA

150 001352 i581--íÉC. !r\i ENFERM¡RiA P,S. TOLCOñi 27s5.0u

00139á C.5, POLOBAYA CiTARACATO 2755.OO

157 1.581 fEC- E§I ENFTRMIRIA P,S. PIACA CHARACATC 2755.00

I5-r !o1224 1581-TEC. EN ENFERMERIA ..S, CHIVAY CH{VAY 2755.00

154 00i378 C,S, CHIVAY CHfVAY 2755.00

000504 15it1-TEC. EN rñtÉRMtRiA c.s. cHtv/\Y ct-irvAY 2755.00

00¿39¡ 1531.TEC. EÑ ENFER|IIERiA ..5. CHIVAY CH¡VA"'

157 0c13E: c.s. cHrv?Y CHIVAY 2755.00

1-!3 c0c405 1581-;EC. El¿ ENt[Rlr'!€RlA c.s. cHtvAY CHIVAY 2755.00

159 001369 158l,TEC. EN ENFERMERIA C.S. CHIVAY CH IVAY 2755.00

16t) 000909 P.S. CANOCOiA CHIVAY 2755.O4

i6i .i58i-ÍEa. EN tNFERMtlriA P.5. aOF-¡:)ñAQrr a CHIVAY

i62 0c1334

153 oo12a9 CHIVAY 2l5 -q.00

000s50 P,S. MODULO ISRAEL CIUDAD BL,\NC} 2755.00

1fi: ce1235 i58I.TEC. EN ENFERIdERIA P.S, YUSA CIUDAO DE D'OS 2755.00

i66 rd¡873 r581.TEC. EN ENEERMERIA C.S. SA¡,IDRITA PEREZ EL PEDREGAL ET PEDREGAT

L67 0c1040 1581-IEC. EN ENFERMERIA C,S, SAN'}A MAflIA DE LS COLINA Et PEDR€GAt

168 158I.TFC. EI.¡ ENFEBI'IER'A r-.). )r¡, ))Hór,L uE )r(rtJAr EL PEDñEGAt

1É9 i581 I E', f¡] EN'ERV[RIA c.5. ¡?rlARtANO iltLSAti

oen52-q 1581-TEC [¡i ENFEFMERIA CS MAÉlA¡¿O l¿lEiiiAñ MAfflAi.lt t\4ElGA¡ 2755.00

171 c.s. saN rSiDRo

:,58!- TE'-, EJ{ Ei\ííERMEEÍA ..5, SA¡J iS¡DRG :755.00

0ctc24 ENFERMER!A -4-c.s- sAN tstDR! 5A¡] IS!DRC 2755.00

;r
4*j,!

JEÉ
o

110

-al*o"u
aé

i5 DE AGOSTO

000¿66 AITO SFLVA ATEGRE

1581,TIC, EN E¡lTTRMÉRIA

1581.TÉC. EN Ei!FERMERIA

90c906

2755.00

001319 1581.fFC, EN ENFERMERIA 27s5.00

1581-fEC- EN iNFERMERiA

00*495

1581i€C. EN ENFERMERIA

1581TEC. EÑ ENFTRMERiA

i581-IEC, EN ENFERft¡ERIA
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2653.AUXILIAñ ASf STTiiCiAI C-S. AMPLíACiOÑ PAUCAñPATA AMPLiACION PAUCARPATA 269 ¡'.cn

2653-¡,UXlriAR AStSTENCtÁ[ P.S, CAMPC XIARTE AMPLIACICN PAUCARPATA

r20 2653.AUXILIAR ASISTENCiAL C.S. BUTNOS.qiRES DE 

'AYMA
BUEHCS AiRTS DE CAYMA

22! CHIVAY 2697.0C

it2 090393 2i53 -At.lXlLlAi,lSlSTFi.{Cl¡ii C.§. SANDRIfA PER€Z FL PEDRF6AL 2697.00

223 001301 P.S. ALTO ALIANZA JAVIER LLOSA GARCIA,HUNTER 2697.00

oc?!o8 ?653 AUXIL1AR ASISTTNCiAL C.S. YANAHUARA YANAHUARA 2697.00

22s 001196 2653 AUXILiAR ASISTENCiAL C-S. MARITZA CAMPOS ZAMACÓLA ZAMACOI"A

0c:.4i4 268-O-TECNICC,,/A ADMINiST C.S. CHIGUATA CH,G|..IAI A 2755.CC

i27 00i255 ?i39 TECNTCOIA ADMla.lr5r C.i 5ANDRiTA PEREZ EI PEBREEAL

00ú487 2689-TECNTCO/A ADMtNtST C§, GÉNERALiSIMO SAN MARIIN GENERAL¡SIMO SAN MARTIN 2387 .50

2t§ 26B3-lLCNraÜ/A A0Mt§isl A}M. - R[D P[RIÉERICA AREqUIPA StD! REü A'IEQUIPÁ CAYILSFIA

2659-TEC¡,llCO:'A ADMIiü¡57 C.S. TIABAYA TlA.BAYÁ

211 2683 i[CN|CC/Á ADtr.ltt¡isi c.s- vicT(JR ñauI ilt¡:aJosA YtcToñ RAUI. rii¡i{]ios^

132 001687 2690-f ECNTCO,/A ADMINTST. C.S, EDIFICADORES MISTI EDIFICADORES MISTI 2187.5A

2J3 000525 2690-TECNICC¡'A ADMINIST. ll ÁD}V4, . RED PTFiTERlCA AREQUIPA SEDE B.ED AREQUIPA CAYLLOI'¡A 2387.50

21,\ 00¡565 2691-TtCNICC,/A ADt\4lNtST. t¡t C.5, SANDR!'IA. PEREZ E! PEDREGAL E¡. PEDEEGAL 2387.sA

0c8¡13 2745-TECNICO/A AStSTENCTAL CS. CERRO COIORADÜ CERRO COTORADC 27s5.OO

+0!405 2 '1r ¡tlrrrl'u, a a)!: ¡ii!!¡aL C-5. CIUDAD SLANCA CIUDAD BTANCA 2755.0C

237 274s-TECNTCO/A ASTSTENCTAI' c.s. [4ARrscÁt CAST|L!-A MARISCAT CASTILLA 275s.OG

238 o01478 2745-lÉCNTCOIA ASTSTENCiAt C.S. MARTSCAI CA5TiLLA MARISCAi CASTILTA 2755.ú0

)39 2745-rÉCNTCO/A ASrSTEi.¡CrAr SOCABAYA

274s-TECNTCO/A AStSTEHCtAL CI. VICTOR §AUt HINCJCSA VICTCR RAUL H!i]']C§A

2"4! 000670 2745-I'ECNICO/A ASISTENCIAL C.S. YANAHUAFA ?755.00

0@t4 2748-P|LOT0 DE AMFULAT'¡CIA C.5. CALLALLI CALIÁ.LLI 2755.0O
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